
E l, MEMORANDUM.

Sentimos, decirlo: Memorándum 6 pirca-
lar qne ayer publipó la G^ceía no ha gastado á 
los señores. Si pn el extranjero prpdnqe el, miB* 
mo e.fecto ^ae.,én Idad^jld,. no habremos qáéda* 
do mas laoidos qáe'coa el ^em^tt/ndum  dirigi - 
do hace once meses á los mismos gobiernos por 
el Sr, Castelarj_ni aun siquiera habremos tenido 
la satisfacción dp(perdonarles la vídá°óomo se les 
perdonaba'en aqpel^ documento, récopiendáa- 
dolés qué hada temieran de larepúblig^ porque 
no trataba de ponquisia^los..

E'aél publicado ayer éú el periódí,(|p.9fi3Íal 
encontramos úna indicación consóladora: des-» 
pues, de hacer'un retraiio fotográfico de la s i- 
taaciop creada ,él 1.1 de Febrero, y  por 16 viató 
terminada eí 3̂ 'dé jlnéro, so .dice' que «el pneblo 
pspañol aun' ina^eñia secretas esperanzas de 
salvación, y por una intuición misteriosa que 
oompartian y se _cqmunicaban sus hijos más 
eminentes, confiaba todayía.qp reoobrap,01 v i• 
gor y lá paz sin el costoso sacrificio de aque­
llas libertades que hace largo tiempo disfruta, 
sin la renuncia definitiva de adelantos conse­
guidos én estos últimos años y  falseados ahora 
por la ignorancia ¿ por la' perffdia.» Bq efecto, 
tjpnvenimps ep. qup hemos reoqlirádp, el yigor y 
la páz sin el sacrificio de aquellas libertades, y  
pasemos á otro asunto,

El-Gobierno reconoce y  confiesa en epe do- 
cuiúento que deba sq^ origen al abto de fuerza 
ejecutado el dia 3, acto que justifica.con im- 
presóinddole necesidad dé consumarle para sal­
var á la sociedad: de aquel .acto procedió la 
junta da notables, y de esta el Gobierno en el 
cual, según oon|ésion del Memorándum, pre­
ponderan los dos p it id o s  que inás cóntríbuye- 

^rpn á la revolución de Setiembre, Todo esto es 
historia muy conocida hace más de veinte <^as 
éb toda Europa, y no ilustrará sobremanera á 

.los gobiernos extranjeros.
Dícesa pn ese documento que el Gobierno 

ha recogido la dictadora que ejercía el anterior; 
que sé propone ejercerla con más vigor y firme­
za sin el veto de las Cprtes, y hasta que hayan 
concluido por ■ completo la s guerras civiles y 
hayan sido domadas las pasiones demagógicas. 
Si es asi, misita tenemos para rato. Si hemos 
de aguardar para salir de dictaduras, no solo á 
quc.se hayan, acabado las guerras civiles, sino 
también á que hayan sido domadas las pasiones 
demagógicas, pocemos irnos acomodando de la 
mejor manera posible al suave y paternal go ­
bierno de los dictadores, pues el asunto va para 
largo y ofrece ancho campó para la interpreta­
ción en punto á si están ya ó no domadas aque- 
llaspasiones^. .

Lo que no comprendemos es que, al propio 
tiempo que se dice que se trata de gobernar 
dictatorialmeñte, se afirmé, qué se mantiene la 
Constitución de 1869' con tódps pus derechos y 
libertades. ¿Dónde está hoy én práctica el tita ■ 
lo primero dé aquella Constitución? Si se ha de 
gobernar dictatorialmeñte^ ¿cómo han de estar 
en vigor los artículos relativos á la precisa re­
unión’-de Córtes en época determinada y cuanto 
concierne al poderÜeglslativo? ¿Se podrá citar 
ni aun siquiera la décima parte de sus ártica los 
como vigentes mientras dure el período dicta ­
torial? El Gobierno pudiera haber diolTo úáioar 
mente que, terminado ese período, y al entrar 
en las -vías de perfecta" legalidad, tomaría por 
base de eSta la Constitución de 1869, mas no 
declararla co-exisbente con lo que tiene que ser 
por necesidad la negación temporal de todas 
sus disposiciones. .■■■,■

■ También sé indica en él Memárandwm que 
la abdicaeion de Amadeo de Saboya borró el ar 
tículo 83 Se la Constitución; diciéndose poco 
más adelante que la  nación, representada en 

. Córtes;'«llenará'^él vacio que en nneatras institu 
clones prodnjo la véltíntaria renuncia del mo 
narca.» Precisamente ese vacio es la parte esen ■ 

oial do la Constitu ñon an lo que se refiere á la 
organización de los poderos públicos, porque si 
ese vacío se Mena restableciendo la monarquía,

sea cual fuere su forma, electiva ó hereditaria, 
podrán conservarse varios artículos del Código 
fundafúental, que tendrían que desaparecer en 
el caso dé proclamarse la república. Buena 
prueba de ello es que loa republicanos de JPa - 
brero no aceptaron pública y solemnemente esa 
Constitución ni lá observaron más que 'en la 
parte y 'ocasiones e q ' que ,1o tuvieron por 
conveniente, y que proyectaron otra Cons­
titución esencialmente distinta para que,, sir­
viese de ley fundamental de  ̂ la república. 
¿Cómo, pues, s e ' compagina lo de mantener 
toda la Constitución, mónoh ese artículo, y  re­
servar á las Córtes la facultad de Henar el 'vá 
cío que resulta dé áu supresión? Y después de 
reúúidas laÚ Córtes, ¿cómo podría el actual Go­
bierno sosténer ésa Constitución ni sistema a l­
guno,‘sí las CóHes, en usó de sus facultades, 
nomqrqban otro ministerio?

Ló qúe no comprendemos es qué haya em - 
peño en sostener esa Constitución que, hasta 

‘ahora, ningún Gobierno ha podido observar en 
' la práctica por muy buenos que hayan sido sus 

deseos. No se habrán olvidado aquellas intermi­
nables y ridiculas sofisterias y argucias escolás­
ticas acórca’de si las Córtes habían de abrirse 
en t^l ó cnal periodo; si habían de permanecer 

„más' ó. menos tiempo abiertas ó cerradas; si los 
plazos habían de contarse désdé- tal ó cual 
hoohtecimientof én una palabra, Ips ardides á 
que había que apelar y las manifiestas y bien 

.lí,probadas ilegalidades que había que cometer 
par» conseguir qne cada ministerio tuviese sús 
Cortes especiales, Seria difícil citár una docena 
de artículos de osa Constitución que no hubjCO' 
sen sido infringidos por todos los gobiernos; 6  
cadef paso se suspendían las garabtíaá iiídivi- 
dnal^, y  aúú siq haberse suspendido se tenían 
muy poco en cuenta, como puede cualquiera 
convencerse recordando que liajo el imperio de 
esa Constitución que, , aun estando suspensas las 
garautías, prohíbe el destierro á más de 250 kí' 
lómetrOs, se ha e.nviado.á millares do españoles 
á lÓ.OQ.O kilómetros, que es próximamente la 
distancia que separa á la Península de la isla 
de Cuba.

Hasta ahora tampoco se ha visto el Gobiói; 
no muy constreñido por, los preceptos dé. esa 
Consticnoion ni se ha preocupado mucho coa sn 
obeorvancia de presente y pára lo  fatuto. ¿A 
qué pues, viene hatjer alárde dé purismo cons- 
titucionál con una Constitución que nadio hai 
podido observar,'cuando más falta hacia, que' 
no sirve para lOs momentos críticos, y sin la 
cual fácilmente se puede pasar comó ahora se 
está pasando? No sabemos si el Memorándum 
conseguirá sorprender y eaoantkr al mando di- 
plomátioOl por lo qué hace á les españoles, es 
tamos seguros de que no se convencerán en 
manera alguna de que con el restablecimiento 
integral de esa Constitución han de estar en la 
segunda época mejor que én la primera. Da to ■ 
dos modos, nn Memorándum debe ser sencilla­
mente historia y declaraciones, pero sin profe­
cías; porque francamente, la época actnal es más 
para asustar histoñádóres que para inspirar 
profetas.,' ' ’
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CONTEáTjiClo’ír AL INTEREÓGATORIO del ÓOBIERUp
INGLÚS SOBRE LA PROPIEDAD RÚSTICA Y SU CUL.
TIVO EN íiA PENÍNSULA.
• , , . • II (1).
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F regunta'!.®̂  • iQudoxlen^on de terreno oeu- 
pa comunmenté cada uno¡ f  si se halla ordina- 
riaméhte la'propiedad reunida, ó dividida y cor­
tada por otras propiedades^

RespúEsta. Sabido es qúe en el mediodía
__________ ____ m _______L ________ U ___________i____ -i---------------------------------------------r

(I) E l encabezamiento de esta C ontestacíONj publi­
cado el doniingo último, del corriente, por indisposi­
ción del autor, no íué. posible cprregir las pruebas á tiem­
po, y  donde dice «rebeldes costumbres», léase «resabios 
inveterados*, y  i dirían «p or «dirfaae»'. ' '

de España hpy muy grailes propiedades 6 co­
tos llamados «Cortijos^, tompnestos de 200 á 
1.000 y más hectáreas, labiendo ¡propietarios 
que poseen más de nnoén el miémo ú ott^s 
términos municipales, loKuales cortijos se cul­
tivan por .el sistema ^insivo  en cnanto á la 
parte de cereales (ann pando en los vastos 
olivares y viñedos se labe annalmónlip), ó sea 
dejando en descanso la t^rra nn año é doa.se- 
gnidos. También quedaij én otras provincias 
a.!ganoa cotos de grándp extensión dedicadla; 
al cnltivo ó á simple pasÚ, siendo el más oon-j 
siderable el llamado de jjoña Ana, qúe, en la: 
provincia de Hnelva, pose el señor ^aque de 
Farnandina, de 15 léguaáie cabida.

Pero como esta prednta se refiere á ó̂s 
'pequeños propietarios,, oremos qúe algunoal 
dueños qne lo son de graides patripionips, tÍB-, 
nen, además de algnn creo de consideración,' 
una infinidad de fincai |eqaeñas distrib.úidas 
en varias provincia^, ei ^ a  próvincia, én va­
rios pueblos y  en oadapaeÚlo, infinitos peda- 
citos entremezclados cm otros qu)8 pertenecen 
á otros propietarios, gandes y pequeños; pero 
siempre Ips pedazos da figura irregular y dis - 
tinto tamaño, sin qne linguna ley obligue á la 
agrupación; antes por d contrario, las sucesio­
nes y hereaqias obligar á mayor división inde­
finida. Patrimonio de «asas grandes hay que 
se compone de 15 y  li.OQO pedacitos, distn-1 
buidos,en. dicha forma, tpdos entregados. por 
necesidad al arrendamieato é imposibilitados 
por lo tanto los dueños de emprender una re* 
forma agripóla, por str imposible oonseguir 
cambios, compras y agrupaciones.

Pequeños propietarios hay que poseen fin­
cas ya arrendadas y yaoultivadás por su cuen­
ta, habiendo muchos qte solo poseen nna con 
BU vivienda en medio en las provincias de Múr- 
oi», Alicanta, Valencis, Cataluña, provin-áas 
Vascongadas, Astúrias y Galicia, que no éxee 
den comunmente': de una, dos ó tres hectáreas 
perfectamente eultivadas por él sistema exteú- 
sivó y sacandó dó ellas aunalmente frutos y cé ■ 
reales, y á veces dos cosechas en los terrenos 
fértiles, de regadío y buen clima.

Y como las distintas zonas y elevación sobre 
el nivel del mar dan nn:̂  variedad tan sensible 
en la atmósfera de ana a otra comarca ó pro 
viuoia; resulta que en muchos términos mútii • 
cipal'JB situados en el iutdrior de España y á 
nuií elevación dé 600 á íiOÓO y más metrós en 
lae planibiea eultivádas, tan solo se cnltiváu 
cereales en año y vez, ya además por falta de 
población y arbolado, y ya por ótras causas que 
manifestaremos etx siguientes reapnesfiás. Y  es ­
tán los labradores viviendo agrupados en los 
pneblos, quedando huérfanas las tierraé-de toda 
vigilanoía pér parte del mismo cultivador por 
tenerlas entremezcladas nnas con otras con los 
demás vecinos, aunque haya guardería muuioi** 
pal ó costeada por ellos en algunos pneblba, 
cuya fuerza hasta ahora'está muy mal organi­
zada.

Pneblos hay en el interior de España qne 
tienen de 120 á 200 vecinos ó familias en nna 
extensión superficial de seis, ocho ó diez k iló­
metros, que cultivan 6 y 7.000 pedacitóa entre­
mezclados, pertenecientes á muy pocos propie­
tarios, tocando á cada labrador cultivar 50> 60 
ó 100 y  120 pedazos aislados unos de otros. 
Hay un pueblo en la provincia de Cuenca, Val- 
deoliva»; que cuenta unos 200 vecinos y labra 
más de 12.000 parcelas entremezcladas; por 
cuyo motivo es imposible en ellas intródaoir el 
cnltivo moderno intensivo y hacer las labores 
perfeccionadas qne la ciencia agraria reclama.

En su oonséiueucia; propiedades pequeñas 
cultivadas por el propio dueño'eu un solo pe­
dazo, únicamente las hay en dichas provincias 
del litoral do España en la extensión qUe hemos 
indicado y de cultivo intetísivo, y'los propieta - 
rioa pequeños de las demás provincias de cultivo 
eitensiyo poseen y labran, éntre propio y  
ajenoj úna infinidad de pedazos, qne en junto 
llegará á 25 ó 30 hectáreas.

2 .* ¿ Qué ley regulct la herencia u división d» 
la propiedad? ‘ ¡ V

No tenemos en España la'nñiSoaoion de oódí - 
gOB respecto al importante panto á qne se refiera 
esfa pregnnta. Aparte de la deplorable desmem­
bración pólítiaa con el separado reino de Por­
tugal, todavía lejos por desgracia de nnirse á 
España para formar la porción territorial más 
preciosa de Europa, tenemos vivas las legisla­
ciones de los antiguos reinos de Castilla, N a ­
varra; Aragón y Principado de Cataluña, que 
tantó dan qne hacer á los tribanales, habiendo 
aún jHiprimído Felipe Y , al sofocar ana rebe* 
lioB, las del antiguo reino de Yalenoia.

Por lo tanto, las leyes castellanas predomi­
nan éñ todas las provincias situadas por bajo 
dél Ebro, 6 sea en 36 de las formadas gnberna- 
tivamenté, y en las 13 restantes, qúe son las de 
los expresados reinos situados en las márgenes 
qne baña dicho rio hasta la frontera de los P i­
rineos, inolnso las islas Baleares, rigen las leyes 
especiales dé Iba antiguos dominios, opinando 
algunos ser debidas á la preponderancia que .en 
el siglo V III tnvo la legislación primitiva ro­
mana gótica dorante el vasto imperio do Cario 
Magno, cqándó por breve tiempo pndo domi­
nar ó infiair én esa porción del térritorio penin­
sular.

Eu su oouseoaenoia, por las leyes castella­
nas rige en dichas 36 provincias la  libre dÍ8po - 
nibilidad de todos los bienes en los que carecen 
de ascéndienfes y descendientes respecto de los 
colaterales y extraños; y respecto de los hijos, 
solamente del tercio, y del quinto, siendo los 
bienes restantes herencia legítima y necesaria 
de los descendientes, y á falta dé estos de los 
ascendientes, los cuales sou horeder.os necesa­
rios dé los dos tercios de los bienes de los hijos.

Por las mis trias leyes do Castilla, todos los 
bienes adquiridos"por ganancia durante el m a­
trimonio, aunque la mujer no hubiese hecho 
aportación al oontraerlo, pertenecen por dere­
cho la mitad á cada cónyuge, y  al fallecer cual­
quiera de los dos se divide. su_ parte por igual 
éntre loa hijos con exclusión del quinto, que en 
ambos casos pueden dejlar los padrea en favor 
de extraños, ó del tercio y quinto qne pueden 
dejar en favor de uno ó algunos de sus deseen 
dientes.

■- Cataluíía. Despúes de las diversas costnm- 
bres romaiia y visigoda que en el Pi’inoipado 
fueron rigiendo las sucesiones en loa primitivos 
tiempos, y de haber prevalecido la primera por 
derogación de la otra en las Córtes de Mont- 
blanch, añó'de 1333, otorgaron las de Monzon 
en 1585 á todas las provincias catalanas el pri- 
vilogivj qne tenia Barcelona de qne oaalqniera 
que fuese el número de hijos, la legítima para 
todos, lo mismo que para los ascendientes, 
consistiese solo en la cuarta parte de la heren­
cia. A  tan amplia faonltad concedida á los te s­
tadores para la libre disposición de sns bienes, 
se unieron, paracórtar en lo posible la desmem­
bración de los patrimonios, la costumbre ge­
neralmente introdneida do disponer de la parte 
libre á favor del varón primogénito, y la fúcnl- 
tad que al favorecido otorgó Felipe II  para 
pagar las legitimas en bienes ó dinero, segnn 
sn voluntad. Es decir, que en Cataluña la tes 
tamentifioacion es libre, y el padre dispone á 
su albedrío del patrimonio, sin otra limitación 
que dejar la cuarta parte para todos los hijos; y 
respecto de la mujer, no hay gananciales como 
en Castilla, pero tienen por costumbre pactar 
el usufructo de todos los bienes del marido para 
la mujer mientras se conserve viuda, y cuando 
no se .pacta ó es legado en testamento, si la 
mnjer ha llevado dote, no pueden los herederos 
quitarle dicho usufructo y administración hasta 
que es reintegrada en su dote.

N avarra. E u este antiguo reino hay abso- , 
lata libertad de testar entre propios y extra - 
ños, con tal que no sean preteridos los herede • 
ros necesarios; lo que se consigue con uua me­
ra fórmula de iustitucioa ¡en la iusignificancia 
de «cinco sueldos febles y  sendas robadas de 
tierra» (medida agraria) en los montes como-

nes. Esta institución es simplemente formula- 
ria, y  no entraña otra idea que la de no prete- 
rioion, ó sea de haber tenido presente el tosta­
dor al hijo al tiempo de hacer su testamento.

Por los fueros especiales de Vizcaya, en la 
sociedad conyugal los esposos se oomanioan 
todos sus bienes, y en ella hacen comanes 
todas sus ganancias y pérdidas. E l cónyuge so­
breviviente, sin distinción de padre ó madre, 
es el tutor y administrador de los hijos, aun­
que la potestad de la. última es menos duradera 
que la del primero. E l 'derecho de testar per­
mite elegir entre los hijos ó desceudieutes de 
los hijos á aquel que más le mereciese el cariño 
del testador, y  nombrarle heredero de todos 
los bienes con solo apartar para los demás «al­
gún tanto de tierra, poca ó mucha.» Para los 
asceudientes rigen las mismas, disposiciones, y 
en ambos solo puede disponerse del quinto 
para otras personas. A  falta de anos y otros 
puede disponerse de todo lo mueble, pero las 
raíces serán siempre reservadas para los tron­
queros, entre los que podrá elegir libremente, 
bajo dicha reserva, de algún tanto de tierra 
para los que por su proximidad tuviesen mejor 
derecho. En su consecuencia, en virtud de los 
fueros vizcaínos, el hombre es libre para testar 
y disponer de sus bienes, pero dentro de su 
familia legitima.

A ragón. Las leyes no han marcado cuota 
de legítima, pero previenen al padre que sin 
justo motivo no se olviden de ninguno de sus 
hijos, entre los que distribuye la bereuoia á su 
voluntad. El aso y la práctica han sido el fijar 
la también insignificante legitima eu «diez anel­
dos jaqueaos» cinco para bienes raíces y  cinco 
para muebles, quedando, por lo tanto, de he­
cho la completa libertad de testar en las pro­
vincias de aquel antiguo reino. Y  en cnanto á 
las islas Baleares, conquistadas por Alfonso V  
de Aragón en 1443, hay la diferencia de ser 
solo la sexta parte la legitima en lagar de la 
cuarta que corresponde á los sucesores díréctos 
en Cataluña.

Por último, los pequeños legados y  memo­
rias en que los testadores del uso de Castilla 
suelen dividir el quinto de sus bienes así como 
las particiones forzosas de la herencia de loa 
hijos, y en dichas demás legislaoiouea las que 
dejare el testador cuando quisiere fraecioUar la 
propiedad rústica y urbana, son causa de la iu- 
fiuita subdivisión de la tierra (y de las vivien­
das) sin que haya posibilidad de volverla á re­
unir jamás, á poco que se resistan los interesa­
dos, como siempre sucede. Para impedir este 
fraccionamiento, se levantó la escuela mayo- 
razguista, que ha prevalecido hasta principios 
de este siglo amortizando el nso de la propie­
dad y  ana censuándola á perpetuidad bajo dos 
domiuios iguales, el directo y  el útil, adorme­
ciendo así la ciencia agraria, qne durante algu­
nos siglos nada ha podido adelantar en ninguna 
de BUS ramificaciones.

Vino en 1836 la abolición de los mayoraz­
gos y en 1845 la ley de desamortización civil y  
eclesiástica, y  desde entonces ya se generalizó 
la potestad que las dichas leyes conceden en sus 
respectivos desenvolvimientos á la transmisión 
por herencia, compra y división; pero ahora es 
cuando ya empezamos á sentir el mal opuesto, 
6 sea la exoésiva división de la propiedad, cor­
riendo el riesgo do llegar dia en que no se podrá 
cultivar la tierra por estar excesivamente par­
tida en pedazos demasiado pequeños, sin que 
haya ley ninguna que obligue, directa ni indi- 
rectamente, á volverla á reunir. De ahí la necea 
sidad de fijar límite mínimo de snbdívision de 
la tierra, tanto para la herencia como para la 
compra, puesto que ya vemos en machos regis­
tros de la Propiedad fincas registradas por valor 
capital de 4 reales, de 2 y hasta de nn real, las 
onales ann pueden fraccionarse á lo infinito, 
como por ejemplo, en Galicia, donde hay árbol 
qne tiene dos y tres dueños.

Finalmente, quedan ana subsistentes loa 
terrenos censuados, algunos en vastos cotos de 
300 ó 500 hectáreas, cada uno entregado á en -
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justiúcacion escrita, ni expediente de ninguna clase, ds- 
biendo bacer, por lo tanto, la declaración terminante de la 
utilidad 6 inutilidad para el servicio.

Este reconocimiento deberá tener lugar á pieseucia del 
comandante de la caja j  de un diputado provincial delega­
do por la corporación para éste efecto.

Art- 5.® Los mozos qué no se conformasen con las de * 
claraciones de los facultativos tendrán el derecho de pedir 
un nuevo reconocimiento'anté la comisión de la Diputación 
provincial; el cual deberá efectuarse por facultativos dis­
tintos, en términos'análogos y con arreglo á lo prevénidó 
en los artículos 3.® y 4.®

Igual derecho tendrán el comandante de la caja y ej 
diputado provincial que presencien el reconocimiento, en 
representación el primero del ramo de guerra y el segundo 
de la administración civil.

Art. 6.* Si en el reconocimiento verificado al ingreso 
en caja no resultase conformidad entre los facultativos que 
lo practicasen, deberá reconocerse nuevamente ai mozo por 
otros facultativos, civil tmO y militar otro, ante la cOmi - 
sion de la Diputasion prOTlnoial.

Art. 7.® Si el reconocimiento verificado ante la comí- 
sion de la Diputación provincial no resultase conforme con 
el qne tuvo lugar en la caja en los casos de apelación, se 
procederá á un nuevo reconocimiento por otros dos facul­
tativos, y la resolución que en definitiva recaiga en vista 
del resultado de este último reconocimiento será sin ape­
lación.

También será sin apelación el resultado del reconoci-
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éaja; pezo si en el qne tenga ¡ngar ante la comisión de la 
Diputación provincial resultase también la misma discor­
dancia entre los facultativos que le practiquen, será el 
mozo nuevamente reconocido por un tercer- facultativo 
designado por la suerte entre los comprendidoe en nna re~ 
lacion de profesores civiles y militares formada de ante - 
mano para estos casos, siendo definitiva la opinión de este 
último facultativo.

Art. 8.® Los facultativos que practiquen los recono - 
cimientos de los mozos llamados al servicio militar,-pro­
cederán á extender en el acto certificaciones de cada uno 
de los reconocidos, en las que se expresarán su nombre, 
clase, empleo ó destino facultativo, autoridad de la que 
recibieron el nombramiento, el nombre y pueblo á que 
pertenece el mozo, si alegó ó no enfermedad ó defecto 
como causa de exención del servicio, expresando en 
primer oaso los antecedentes de lo que encontrasen con 
los principales síntomas, signos y caraotéres que prueben 
su existencia de un modo indudable, consignando su 
diagnóstico coa la denominación generalmente admitida 
en la ciencia, y además el órden y número del cuadro en 
que la consideren comprendida; en la inteligencia de que 
serán responsables en los términos prevenidos por las le . 
yes, as! de la exactitud y verdad de los hechos que certi­
fiquen, como de los juicios ó deducciones que de ello^ 
bagan que no estén arreglados á los principios de la 
ciencia.

Alt. 9.® Los facultativos civiles y militares que prac - 
tiquea los reconocimientos á que se refieren los artículos
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á. Hernias del cerebro ó cerebelo.
3. Cáries, necrósis de los huesos del cráneo, física­

mente demostrables.
4. Corea permanente, temblor general, habitual ó in­

vadiendo toda sn extremidad.
5. Parálisis completa de uno ó más miembros.
6. Debilidad ó demacración general permanente.
7. Idiotismo, imbecilidad ó demencia confirmadas.

O rden segundo (1).
d efecto s  físic o s  y ENFEEMEDADES COEBESFOJtDIENIB 8 

L  LOS APARATOS DE LA -VISION Y LAGEIIIAL.

8. Union permanente de los bordes libres de los pár­
pados entre sí eu ambos ojos.

9. Adherencia de la cara interna de los párpados con 
el globo del ojo en ambos lados hasta el punto de imposi - 
bilitarla visión.'

10. Falta de las cejas y da todas las pestañas, coinci­
diendo con una inflamación crónica de los párpados ó foto­
fobia permanentes.

í 1. Entropion.—Ectropion.—Distiqniásis. — Triquiá- 
sis en ambos lados, ú ocasionando inflamación crónica y 
permanente del ojo.

13. Fístula lagrimal.
13. Gerósis.

(1) Por real órden de 29 de Abril de 1867 se dispuso 
que no sea causa de exención para el servicio militar la 
pérdida de la visión en cualquiera de los .dos ojos; por lo 
tanto, las enfermedades y defectos comprendidos en el ór­
den segundo han de ser dobles, y solo constUiU '
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ó Instituto á que fuesen destinados. Por esto el artículo lá  
del reglamento adjunto establece que por el ministerio de 
la Guerra se dictarán oportunamente las instrucciones que 
han de regir para la exención del servicio de los individuos 
de tropa que se hallen en el ejército; artículo que igual­
mente comprende al ministerio de Marina por lo que dioe 
relación con el reglamento de igual naturaleza de 16 de 
Diciembre de 1869, toda vez que, abolidas las matríonlas de 
mar, sus diferentes institutos han de reemplazarse, á falta 
de voluntarios, con los contingentes que las reservas ge­
nerales han de suministrar; teniendo la ventaja de gozar 
este departamento el derecho de elegir los hombres más 
adecuados y robustos para los penosísimos y especiales 
servicios á que se consagra la Marina de guerra.

De todo lo expuesto se deduce que pueden suprimir - 
se desde luego sin inconveniente ni peligro de ninguna 
clase la declaración de peniietUe de observación en Caja y 
en ti  hospital, y la de pendiente de curación-, porque las 
observaciones expresadas; además de sus gravísimos in­
convenientes, no podrían tener lugar sino respecto de en - 
fermedades que no imprimen sello en el organismo ó en 
sus funciones apreoiable en el acto del reconocimiento; 
enfermedades que, si son capaces de causar inutilidad por 
su naturaleza é intensidad desarrolladas con el tiempo, 
serán necesariamente observadas y califica ias para que en 
el ejército se declare á los que las jwdeceu inútiles para 
el servicio de las armas. Y no hay tampoco precisión de 
la declaración de pendientes de curación, toda vez que lo«_Ayuntamiento de Madrid
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ocütentas de nn vecindario entero qneíos utilizan \ 
pedacitos repartidos á cada vecino,, pero sin ■ 
cer jamás mejora ningnna. Cuyo mal también.' 

pide la nweaidad de refundir los dos dominios I 
8JO ^  anidad absoluta del nsode lá propiedad, 

iwro fijando limitación mínima en la cantidad * 
de la tierra, sin lo onal no hay po* 

oibilidad humana de utib'zar en enltivo confor- 
,me exige la bueña a^ictíltura ñibdéfna. 

Madrid'28 de ílneró 4e .lá74.
CSe CMíiduard J 3oai GaiiCFBE.

I ''

JUICIO DE LA  PREN SA  ACERCA
DiyE¡.

Por fin apareció ayer en la Maceta el tan 
esperado Memorándum, que cpmo era natural 
ha sido inmédiatdtnenW^lf)jeto'' dé Íós‘“cpüen- 
tarios en la preiiéá mipisterial y "de óposíoion. 
Los periódicos arectoe al Gobierno,'" déíókó éa 
decir que tólandeh el dócnmentó ¿oñ atpjeí en- 
tusiashíb^roplé dé'pñbTicácíóIiéB ofiyos redac­
tores ño tienqn motives'pjáíw éstár desoonten» 
tes con ef actÁiár^abiBieíe,‘^ tós áfiariós de opo­
sición. tienéh q n ó ‘aialkar 'el áben mentó’ coq 

' aquella reserva yQjit’cnñspeccion que ac'oilséjad 
las oiretítistáñeias y  el inf^igabíéóbservadoi! 
Sr. Albareda, á quien, estábaos dispuestos ^  
gnárdar todo'género de ñonsidefáciones.

"■ Tía Epbea habla dél MemorknBum'en&n ^i-l 
mer artículo ódítoríal, y  atiñ ¿nándó hable dé 
él como el que'teme besbálarse y  caer en Id 
pena de los que hablan más dé lo permitido,! 
examina lá pieza 'diplomática y  1̂  encne'ntra 
mejor qué el''«Manifiesto á la nación» del 8 del 
corriente, lo Ohal no dejará de ser una satis» 
facción páre el Sr. Sagasta.

Encuentra, sin embargo, entre ambos do-; 
enmentos diferencias notables, ño soló en la 
forma, sino más principalmente en la esencia y 
en el espíritu.

-La forma, dice el colega, es menos robusta y elegante 
! que en aquel Manifiesto; pero taMpOco el Mémoranium 

e» up documento de, poiftica Jnterjor, sino diplomitico.
, Con todo, celebraríamos mucho que loa. centro^ oficiales 
' ■'Coméniarafi á ser sábriós en frases, y crocúraran reco­

brar el estilo oficial, que no es el del jlefíódioo; pprqíie, 
tesemos por seguro que, despees de ki Peré'ia y de algu­
na que otra nación asiática, 6 tal vez americaha; ninguna 
cancillería de Europa hace tanto consumo de- • orientalis­
mo < como la nuestra, despúes de la revolúcion.*

Verdad; y  nunca se hq abusado tanto dó 
esta forma oriental como en tiempo de don 
Emilio Castelar: bien que el sistemgi republica­
no, como más dado á las atgpiaB que qtiros, tjene 
ancho campo donde pueden pasearse las imagi 
naciones más exaltadas.

En concepto de La 'Epoca, la payte más im ­
portante dél documentó ea lá^dedicadp ^.expo­
ner la marcha que se própone seguir el Gobier­
no. Ella ofrece notabilísimas difereiipiafl respec­
to del Manifiesto del 8 de Enero.

Entrando luego en oompa|rácip^ea aon el 
Manifestó, añade: ■ o

<$i aquel (el Manifiesto) es menos explícito en cuanto 
al ejercicio cíe la dictadura y al eclipse de Más libertades 
públicas, de las que el último deéia’-'-qne és difícil, impo­
sible su ejercicio’ mientras duren las tres inidtrecoioites 
quu consumen las fuerzas de la.patria; ai no nos habla del 
resistente Ijronce.y del fuerte c^spl ^  la dictadura,, en 
cambio iritróduce la capital varracioii de que. en vez.de

Eremeter la devolución al pueblo'de fodds los derechos que 
L Constitución de 1869 eonslgna, anuncia en frases mny| 

precisas que el Gobierno indiwrá en sq;dia á las Córtea. 
•aquellas mejoras eq la Cpnst^uciou ,dsl Estado que la ' 
costosa enseñanza de eslo's'úliimos tiempos aco.nseja como 
convenientes ó como ifidispebsablCs deriran3a.*‘'M<iy lejos; 
nos hallamos yai, y era razón que’ lo e^tuvíesempS', d e : 
aquella extremada apología del Código de ISfiUflue, aegnn' 
el autor del <Manifiesto á la nación,- reppsa ea¡^a.yerdad,, 
se apoya enla más sana ddctriqa y feqúiéré que se conser­
ven •íntegras las ctínquisfes "tevolucionarias.*
,.r......................... .................................... ....... ;.......... i......

. Ej '^emoranddoi, pues, es mucho más conservador y ;
' más'propíamente que el anterior J^ an ifie^ : ji, no se e n -: 
tusiasma con la dictadura, si rio caotáMas' excelencias de 

•fe  «acción sigilosa y  rápida*''ni poiUéfaí Ik^coirtebiencia 
\de aplazar por mucha tiempo la reunión' tfcí’ lasíCristes, en 
cambio dice franca y dign(»mente,;la verda^ aperen de la 

"Constitucib'n de 1869 y manigenc la_,neccsidaq de apro 
Techar las lecciones' dé- la esperléncia para darla la cual!- ' 
dad que hasta aquí *o tuvO;- la de viable. E l Mariifiéáío ^
 ̂miraba solamente al presente*! • Memorándum también al i 
porvenir; aquel mo dabq garantías (̂lo pennaBenfia; este 

' sí, como no podia menos, si J^bia,de producir ájgun efec 
to en los grandes Estados ce fiurbpa, que no viven al día i 
como-nosotrós y que atíériiíeii á los fuiídatriéntoá-y solí- \ 
dez de los edificios qne aquí con tanta facilidad oonStrui- ‘

, mqs, y que desaparecen como esos pueblos de arena que 
edifican los'.ninos á'orillas del mar.» ,

El Diario Eepami elog ia e l ^ o u m e n tó  sip  
ninguna^olase d e  Reserva.

■ No se prejuzgan, dice, en este dooumen^o^cuestiones 
de doclrica que no debían resolverse en un período de ; 
transición;' el GoMerrio 'décfara'coñ hobl'e slnc*idad que ; 
sn principal, tu  única misión es la de restablecer los fun • i 
dameutos sociales, el drden insensatamente' perturbado ¡ 
por las situaciones que le han precedido y la paz púbiiea \ 
'cfiminalmeuto combatida por los partidos extremos que 
quieren llévamCb el nnb a Iba úUimoj delirios de la anar­
quía, el otro á los errores-condenado* del despotismo. , 

• Cuando la paz se restablezca, cuando el drden impe- i 
re y hayan sido dominados y reducidos á la impotencia ; 
los enémigos de la libertad y los enemigos del rijrden, en • j

tonces cree el Gobierno que será llegada la ocasión de 
que la nación, representada en Cdrtes, restablezca el edi­
ficio de sus instituciones políticas y sefisle las reformas 
que deban hacerse en la Constitución de 1869, con arre - 
glo á las costosas enarfianias de la experiencia.

■Nomvimta^.pnes, en nn periodo coaatitáido; cuanto 
existe en materia de gobierno es provisional, y no podia 
sostenerse otra doctrina cuando no puede decirse de una 
manera positiva cuáles son las instituciones fundamenta­
les sobre las cuales descansa el edificio político. •

E l Pueblo, periódico ministerial y  el más 
vehemente de todos los afiliados á las cosas dél 
dia, dice que ha leído el Memorándum con el 
mayor gasto, y se lo recomienda á sus lectores. 
E l juicio qne formado este dooomentó se iimi. 
ta á manifestar qne el propósito qne anima al 
Gobierno está indicado en la conclnsion de la 
circnlar, en la que se manifiesta el laudable de ■ 
ŝeo. de mere^r en <el exterior la cqri^ial amistad 
dé tbáós ios pueÉIós, y en'lo'inierior oqMérvar 
á toda costa ló integridad de la pátria, el órden 
y  íá libertad.

’ £ k  Ecmdera Emanóla, má^^Iacóqipa todavía 
qae E t Pueblo, dióé del Memorándum lo si- 
gdiente:

•Ta hidirán salido de su encanto los periúdicós que.se 
prometían'ver casi proclamado rey de España ál griricipe 

-Alfonso en el MemorehUnm qbo ú  Qobierto dirije á los 
gribipetes extranjeros. 1 -o

• £ ^  documento se ha publifado hoy, y. á. la hora en 
qne escñbimas será conociao de muchos. Ocioso seria, 
pnes, cuánto dijéramos acerca de los rumores y póléñricas 
á que en la prensa did'íriotivo. Ahí está el IMatmeStb: el 
que no crea que .vivimos en lepúblináy y que níagunatparte

Gobierno contribuirá á facilitar la restauración de los 
’Bprboriésy la ruina dé la deipooracia, que lo lea.» ,

La Prensa elogia tvql^en el Memorándum, 
y dice c^e viene áijgnpjgfa vapío, á ^ r  garan-i 
tías á las nelcijOqes extranjerías de pag y  de ór-i 
den, y añade:^ ,.

• Que el Qqbiemo ha^imegqido su objeto, lo prueba 
la misma uriánimeáprób'acion que ba merecido tan impor­
tante documentó.ue todos los'mléinbros del Gabinete. En 
él se desahncian para siempre las absurdas esperanzas del 
absolutismo: en él se combaten enérgicamIerit&Mas utópicas

, aberraciones de la intransigencia, porque k  Esp«¿a de hoy 
no puede pdmitií como régimen de spgqbipno'íii el l i t i ­
go'del despotismo ni la litíéncia y desenfréno dé la. deína- 
gogiaí La España actual necésita un -gobieinó fuerte y 
enérgico, que á la par que le garantice el ejercicio! de sus 
Uberjiade^ sqa el dique.salvador donde se estrilen  las brn-i 
tales pasiones y desordenado^ ppetitios de los partídoij 
extre'raoz'.»

Iñepirándóse en él docn'mento qne tenia por 
tentá de sns argamentos, c^ée .qhq el Gabinete 
aclíáal, teniendo en cnenta las aspiraciones de sa 
pátria, recóge con mano faepte la dictadora qaé 
halló establecida, y  limitando en lo posible las' 
alteraciones producidas, mántiéne qp ejercicio 
la Oonstitacipn de 1869 con solo la supresión 
deí artícalo qne dé la forma de gobierno trata, 
dejando íntegra á las Córtes, que en su dia se 
han. do reunir, la solncion del vacío que en núes - 
tras instituciones cansó la volantaria dimisión 
del monarca.

 ̂Estas aspiraciones las enonéntra lógicas, y  
óree que, identificados los hombres dql poder, 
coiq4a revolución de 1868, no pueden retroce­
der ññ sólo paso en la senda de la libertad qae 
han emprendido, y  agrupados en torno del 
Código democrático que les rige, han de salvar 
la sociedad, tan hondamente pertarhaija hoy, y 
han de ser una garantía de Órden y  tránqai 
lidad.

“Así-sea. La Prensa termina sq Jaioio con las 
si^aieñtes reñexiones:

•l^^cho nos prometemos delaetpal .Gobierno, mucho 
esperaraos de él, puéS le créemós'lá expresión ^ u ir ie . de 
las aspiraciones y deseos4é nuestro pueblo;'y las’ésperan- 
zas que en élfnndamoz,.y con.nósotroa los bopibreo rer 
daderamente liberales, se,■yen boy confirmadas en un im- 
portyite documento público, que tiende á tranquilizar ks 

■ naciótó^s extranjeras respecto á huéstro porvenir; y á ga- 
rántizárles que no-seremos un escollo ni una aménaza para 
suJtranquitidad interior. : 's- /

■ Estaipos seguros que el Memorándum ba de alcanzar 
'la  aprobación de todos los Gabinetes, como merecerá la 
de to-los los buenos españoles, y que ni'exteiior ni in te­
rior mente se han de oponer grave» obstáculos á la marcha 
del Pcsder ejecutivo, dejándola cumplir desembarazada- 
mentp sus promesas y realizar los patrióticos fines que se 
promatc. '  . . ,

• Añora que Iks naciones europeas nos juzgan benévo - 
laipenteiy se hallan dispuestas áanudar nuestra Constitu­
ción,, seria’ inicuo. Seria deabo,iroso qué nosotros líos es­
pañoles obstruyéramos la úijjoa senda que e f  Gobierno 
tiene abierta para salvar el Órden y la libertad, tan néoo 
Barias á los pueblos si han de'nurchar por ta senladel 
progrese y formar en el c incurso da las naciones oivili • 
zadae. •

El Tiempo dá cnenbá menuda do las diferen­
tes ocasiones en que, desde la revelación, los 
gobiernos qao sa han sneadido han dado caon» 
ta á las potenfeiaa extranjeras de sns fatnros 
actos, y se exprósa para ello de la signiente ma- 
ñera;

•Varias veces se ha visto la revolución en eVeaso de 
llamar k  atención de Europa. Hízolo en su órfgen, el 19 
una negación, para anunciar ¡el hecho de un destrouamien - 
to, en vista de que sólo habían venido á reconocerlo las 
de Octubre de 1869, el Sr. Lorenzpa, para anunciar 
íepúblicks dé Horid'oras y del S a l v a d o r '

• Eurdp'a, deplorando el hecho, tomó una actitud re­
servada, parque seje hablaba de Córtes Constitu^iiies y 
no podia dudar de que el pueblo español volvería ásus an­

tiguas leyes. Esperó, puq y en vanj el 26 de Julio si­
guiente volvió el Sr. S il^  á (nnegreoer la historia pátria 
á los ojos del mundo; attpasó tkrapo antes de que el 2 
de Diciembre, recibiendfel regente del reino al represen - 
tante británico, le dijesaue el pueblo español solo desraba 
ser émulo del pueblo in^e.

• El 20 de Enero de'l el Sr. Marios, primer minis­
tro de Estado del duqufie Aosta, daba cuenta á Europa 
de la instakcioc de aqd príncipe en el palacio de Ma 
d r^ , y hacia-al ■' '
náfquica—tgrani 
ge ■tielenido hasta fese- di para 
de todas las naciones; pñ solo hablan reconocido Eran- 
cia, Italia, Inglaterra y 'óigica.

• La república habló imbien al mundo, sin hallar coti- 
teatacion á sus palabrasflay le habk el Éodei-ejecutiva 
del 3 de Enero, refitíéni^ la séneMe nuestrM. ^desgra­
cian desde la abdicaóUmlel ^rlñfcipe de Skbéyá» eoino ti 
su efímero reinado y losmteriores períodos revoluciona­
rios hubieran sido felicl y tranqniiós; pero' hemos de 
confesar que hay una gr» verdad en la nueva c.ireukt.de 
25 dd  actual al cuerpo Iplonnático español, cuartdo dice 
qrie-ía nación habia sido Ion la repúblios «despojada por 
sorpresa de ks instituciebs que garantizan su eXkZéncia 
y facifitan su desarrollos y nadie d^be .sajier esto meqor 
que alguno dé los minis|os que formó parte del primer 
gabinete répúblicano.» ,

Examina dóspne el pensamiento del nuevo 
Gobierno, y cree qm la ‘circular va eúvaelta en 
va^édades impropi a de nna dictadura, porque 
pTteoisámente la ntillaá de los dictadores bon- 
BÍsté'en la solución (3 difíciles probleoías cóns- 
titnysnteS cnando imán por base el espíritu 
pnbiido) y  ah í̂ra, sil! qne so resnelvá nada, sólo 

 ̂se n o s‘promete ‘jiárll una época qrfe, por des- 
graraa vemos le|ana,'abriif'áej^na6V‘ó ña período 
constituyente, que jueáe séb tan desgraciado 
como el qne nos tena tan .Jerca del abismo.
■ La Política, Ael Metdbrandum,

asienta que son tróála’¿ d'eclaracioñes qné 'bón-' 
tieúes

•Primera:. Indéfiniéibá ¿el plazo que ha He durar el 
actual órden dé .cosas, enli formaen que se hafla constí- 
tuido. Segundas L» de que,.erminado ese plazo, las Córtes 
llenarán el vacío que en mestras instituciones produje ja 
voluntaria renunci,^ del maarca Teroera; Que el .̂ ĉriterio 
político del Gobierno éspaio!, para cuándo terminen la» 
complicaciones que confiaiamenté'espera dómíriáí, ha de 
fundarse en la Cbnstitucioi'de 1869, • '

Luego dá caeñtft dé todo lo qae el doon-i 
mentó contiene y de 1» que dice, y termina ase» 
gnráñáo qae el país ylM naciones extranjeras 
saben ya á qaé ateñeñé áoerca de los propósi-; 
tos dél Gobierno, qna, en su concepto, se ha 
expresado con 4odá it claridad con que podia 
hacerlo en nñ docmñaitO de carácter dipíómá- 
tioo. Desea' qae aas baenos deseos sé vean 
pronto realizados, y le nación llegñe á obtener 
el: reposo, el órden; la libertad y la jtisticia que 
en vano anhela hace tsnto tiempo.

Ei Gobipmo reconcce la necesidad qne ha­
bía de qgie deapnes de! Manifiesta apareoiesa el 
Memorándum, qne óorpborasa los compromisos 
contraídos.

•Interrumpidas nuestns relaciones, dice, con las na­
ciones europeas, por causas de tpdos conocidas y que de 
mano maestra se exponen en la circular á nuestros wpre 
sentantes eri,el extranjero, aunque ai cesar aquellas^ oau • 
sas, debía lógicamente cesiir el efecto, reanudándose las 
rotas comunicaciones, las prácticas internacionijles y los 
hábitos consuetudinarios de cancillería, exigían que¡^l pri­
mer paso p'a^ el acuerdo partiera del Gabinete español, y 
nuestro ministró díe Estado acaba de cumplir con éste de 
ber de cortesía más trascendental, importante y' significa­
tivo por las cirounatanciaB especiales en que nos encon-: 
tramos.»

DeapuoBrbace á ,grandes rasgos unfi reseña 
de lo qae oÍ Memorándum contiene, y termina 
de este modo:

«Justificado como está ,en la conciencia .pública, oo- 
autora, ó por lo ménos auxiliar del^acto del 3 de Enero, no
oolo alati «ioltoo, -ínA „M—ltoolU»o loo î ijo lo llpvftrnn
á cabo, y si era preciso derribar una situación por levan­
tisca y demagógica, dicho está que su sucesora debía ser 
y represénta lo contrario, como en efecto lo es y lo repre­
senta.»

Veremos l^oy Ip que dicen sobre el Memo» 
randum  loa periódico^ do la mafiiaiia.

El Imparcial desvia hábilmente la oneetion 
de.moralidad ó inmoralidad política para.dar­
nos ana contestación á nnostro artíbalo de an­
teayer.

La cuestión . promovida por nnestro colega 
queda intacta en su réplica, y se entretiene en 

(hacer ana interpretación violenta de . algunas 
do nuestras palabras, qne tienen nn significado 
bien sencillo y natural. •

Si hemos hecho constar la circanstancia de 
que asistió pl Sr. Cánovas á los dos Gírenlos, es 
porque habitualmente no le permiten sas oca- 
paciones asistir á uno ni á otro, y para hacer 
constar la perfecta anidad de miras y la unifor­
midad de pareceres que reinan en Ips dos Cír­
culos, lo cual se^debe al patriotismo de todos y 
á la inflaenoia qne en ejies ejerce el Sr. Cáno­
vas del Castillo. Esta respetjable hombre públi­
co ni organizó ni tnvo que prestar aa.pqaiescen- 
cia para el almuerzo de la fonda Española, 
porque ya hemos dicho que faé ana cosa dia- 
pnesta de improviso y repentinamente; y la 
prueba irrebatible de qne npeptros no hemos

intentado decir, como lo da á entender El Im -  
pdrcial, que la? personas qae se reanieroapn 1» 
fondq íTspañola obrasen con ligereza^ 
hemds, dicho qne nosotros ^
mm^rzrp'ftr bo hiíbfiíÍD sabido, y n ffim  Compa­
gina el qae quisiéramos echar una censara so­
bre an acto, al cual hnbiófamos asistido con
mucho gasto. .

■ Qcteda, paes, desvirtuada la intención de 
ünfestro colega en esta parte, qne es lo qne por 
ahora nos conviene, dejando intacta para m s 
adelante la otra cuestión en su fondo, para la 
cual se prestan admirablemente los acontecí 
mientes de estos dias y los actos que hemos 
presenciado desde la revelación de Setiembre.

Tiempo llegará en que todo esto 'so dilucide 
y se aclare perf^tamente. Por lo, demás, nnesi 
tras .intenciones; son claras, y nqestra conducta 
leal. Ni se nos puede argüir de inconsecnentes, 
ni de imprndentéa y arrebatados, nide. pesioiísi 
tqsj 'ni'de nó hawr de la politjca una profesioq 
BÓvera y moral.

Es notable por la verdad que encierra el si • 
guien te afticnlito de El Imparcial,

Si no se puede someter á nn país á todo gó ■ 
néro'Se énsayos', menos se la puede obligar, á 
repetir los ensayos que ya han salido mal. í¡sto  
aconseja la razón, que es lo único eterno en el 
mundo.

Caandi^tañtas cosas han pasado, que na¡die 
hubiera ponido sospechar ni imaginar, ¿por qué
ha de ser impoéibl^ la rñ^qraoionT

jCúántos qae han dicho,jamás, jamás,* ja- 
' más, han de volvef de sn órrorl

A-hojra oigan puestros lector^ á E l Impar •: 
c íñ^  ^nó biéalOjiiíier^é'óa ésta ocasión:  ̂

'•S^otiinos de todas veras que haya molestado á,t£<z 
Bandera Éspeíñola el qué ayer levantáramcs acta de sus 
pakbras—cópiáodolas para que no se dijese que alterába­
mos su zentido—en las cuales admitía '«orno una evantua •; 
lidad dolorosa k'posibilidad dq que el país baspara el ór-: 
den en una solución monárquica qne no fuera D. Carlos ni 
D. Alfonso. ,

Nnestro colega^ sin embargo, no excluye tampoco eu 
su número.de anoche en absoluto.la posibilidad de que tal 
suceso pu«^a verificarse; pero añád.e que, si se verificara, 
esa solución no seria estable, y al cabo de más ó menos 
tiempo aparecéria nuevamente su ditema de :república ó, 
restauración.

Como se ve, pues, La Bandera Española plantea la! 
cuestión en, un nuevo terreno, ea pl de la estabilidad ó |

' instabilidad, y en éstq no hemos de éegujrla, parque a ie - ' 
íiiás'de que nadie es profeta en .su tierra, en estaiierra de 
España son imposibles las profecías políticas aun basadás 
en los datos y cálculos que parecen infalible».. -

¿^iáq.hubiera sido capaz, por ejemplm de ad'vioar el 
12 d^oyíém 'áre de 1868, en que se;flrmó ej,Manifiesto 
dé.coñciliaoion monáéquioa, todo ló que después ha ocur­
rido en España?

¿Quién hubiera podido profetizar el 15' de Noviembre 
dé 1870, en que Se eligió para .ocupar el trono vacante de 
España al señor duque da Aosta, todo lo qué .lmbia de 
cTourrir"desde entonces al 12 de Febrero de 1873f .

¿Quién hubiera podido profetizar eséidiado qpe puce ■ 
dió el 23 de Abril; ni en éste lo que suó^iÓ'elS de Ene­
ro, ni hoy lo que sucederá dentro de quince diasf

Cuando la instabilidad, apreciable colegaj.es lo único 
que hay de estable en !a generalidad de Jos hombres poli • 
ticos; éúando los compromisos y los antecedentes se olvi­
dan, por patriotismo ó por cálcttío, para no invocar más 
que la suprema ley de las circunstancia»; cunado los mo - 
nárquicos de ayer son los republicanos de hoy, y los le 
■vólucionarios más ardientes, los que ewribian en las pj^- 
fédes de los édifieioá públicos anatemas'‘terribles cóntya 
• la raza -espúrea de ló» Bosbones»' los''heraldos de do'n ' 
Alfonso y le proclaman su ley aunqne sea A'Jos postres, 
de una comida qne sale de lo habitual ;y ordinario, ¿quién ; 
escapa» dé deslindar ló'estable de lo instable, lo.posible - 
délo im'po8ih\c,'lo, permanéuté’de lo UánsitdrioP "

Lo único que nay eterno en el mundo-es la razón, ’y 
esta, rio Mo dude La Bandtm Española, está de parte de 
los que, como nosptrns, no c/i|eain<¿q!posi.blp que se someta' 
á un país á tpdo género de ensayo*, como viU óoá- 
dáver'dé anfiteatro, sin que ese país p ro te^ 'enérg ica- 
ménte contra tos que tienen siempre á lói lábios el Ifp  
pequé»-' y el «veremos' qne suelen ser mnletíllas ínuiy 
cómoúqs para conciencias tullidas, pero n 0 a  más qqe 
para corióiencias tulli'ias, cu.aqúp al usarlp no se eviden­
cia el desinterés más tioáplutój iS ' fcnunck de los goces 
del poder,'y se acepta Ma partimpaciori en sus ámat- 
guras.» - i '

Hemos recibido ayer El Imparcial una-Itora 
antes qae la Gaceta,-y,>&u E l Imparcial hemos 
leidó qñejj^jlp Gíjfélq. pV MmXif>xandum
del gobierno á las'pót.eacias extranjeras.

Bato se llam'a imprimir al vapor, Jfefco.np se 
hizo jamás por los periodioos páimstp|^|es en 
épocas dé 'déaigaaldacl y^de .abnqqSj Ségnn se 
las llama con sobrada injñstlcíá.

También La  JierÍAlptíblica el Memorándum 
al mismo.iiiempo^úéd* Gadéfú,-poniendo oaa 
tro renglonea de cabe^  casi idéaticciS'á los de 
Ll Imparcial, ŷ inp solp p ñ ^ lio a  pl^^dppñ.iniSpto, 
sino que le. ,p̂ 4painî  y, le cbiñqnta.

. Ipsto se .llaipa Qómeter nn abRE^-j una tor- 
peza.

Forman contraste estas lioenci|Mi qp(U.lq re­
presión qne se ejerce con los demás perió­
dicos.,

Viva la igaaldad, la demooraoia, la Oonsti- 
tacion de 1869, los derechos individuales y él 
absolutismo, y  el capricho todo jauto.

[Cuánto han progresado con la revolución 
de Setiembre la personalidad y la dignidad ha- 
Bianaa! ¡Es un portento!

- iPero señor, nn poco de habilidad y de for- 
Ij^idad, que la nación no se compone de estú­
pidos, y la cosa no merece'Un privilegio.

Asegura con el mayor a^ilomo qn diario 
ministe^liwaio qae todos los m inistrc^M ^a- 
les tomaron parte, euda revoluoion_do_ Sefcmm» 
bre, y que fúcfeiá gritaron: «j Abajó lo» Bor-

el ooleg* alndido ba perdido 
completamente-1< memóri^con los desvanecí- 
mientes del poder, 'puesío" qne afirma como 
cierto-nn hecho histórico qae.oareoe completa­
mente de exactitud. y,qae-dejiemos rectificar 
invocando é̂l testiñ itóó del páís, y si es pre­
ciso, de los mismos,personajes aludidos.

El Sr; Topb^é,'lélbéde asociarse al gnto  
de'«’íAbajo los Borb’odésl.. sbstévo céri gran 

^energía y tesón la cfodídáílit'l de ññ iníivídno 
'deda familia de.BbrbonVy'^ótjá' ú favor de 
ella. Ey pábltóÓ qtle el ̂ aqaé dÁIa To"® r ®?®* 
yaba la ¿nisma caüdidattíta; y én cuanto al se­
ñor Sagastá, no hay'más qne recordar el co» 
mnnioado, nó desmentido, del Sr. S o lí^  refe­
rente á la áctitnd de Lá' Iberia, onoérgaia «de 
parar lós Tirites,* y dé sus-pro'pietarios, dne lo 
eran entonces el Sr. Sagaste y:iOl Sr. Apasoal.

Consté, pues, qde tíotciatís los miniStroa ao~ 
tttafes.bé asoóiarqñ ál grito de «‘(̂ Ab'ajo ^ s  Bcm- 
bonésl» dá'dó*'̂ p'br (dgañoa revolncibnárioS de 
Madrid, y dniáéél díariÓ ministerial aludido de 
no falsiñoar la historiá: bi^temporánea, y do 
diacér más jnsticia á los midKtros de proceden­
cia monárqnioa. u , q>

Qaiaiéramos teber si el Gobierno' deja en 
libertad á ía píéhsa inJependiente pára tratar 
con'lealtad ¡as éi^stionea de Hacienda, á fin 
de, poder ilpslirar sLpáís acerca de ciertos con» 
tratos y ópeíríiionSa de cré'dito que están én 
vías de'realizase. . ....

í íp  feprdéria éñ ello nada el Góbierñpj pues 
tal vé¿'‘ycídríarno8 ofrecer t  sñ ‘ébnsidéraoiou 
datos y observaciones qne eVitañen érî óreB la 
mentadles y gravísimas respónsabilidédes.

' Los díaAos dé anoche ánnnoian qne el ge> 
neral Moriones dímtinnabá ayer en '̂ ’itoria; por 
esté ño nos explicamos j^tia noticia qhe óimos, 
segnn la cnal él^geheraí ¿ri jefa del ejército del 
't^orté'debía encóñtrárse en^ribieBoa.

Ha vnélt'o á ver la  laz públíph El Oqrreo 
Militár, trasonrrido ya el términó da sn sna- 
pension.

Nuestro aprecipble colega dá las gramas á 
las muchas peiéoñasy'prináípalmeñie ofimales, 
j e f e s  y generales qiíe dñraüte la suspeñsion le 
han óAecido su ipoyo y  hasta sus interesés.

Según el'mismo Correo Militár, el nuevo 
director de infantería va á iütrodttcir . notables 
méjoTaS étí el arma qae se le ha'ooñfiadó, préfi- 
riendo á lá antigüedad siádefectos para los as- 
cenáoS y colocaciones, y formándo ana 'jñnta 
revisora de las hojas biográficas de Ipá jiéfes 'y 
üliñales, con objeto de emplear á cada níio Bo­
gan'sus méritoéj éfeparaádé dé las filas á lós 
qué por cnalquíér concepto sean indignos de 
continnar en ellas.

La Poíitiea; al haoersé carigo de lo dicho por 
El Correo, dice que hacia suma ftlta en la di - 
feócíon iníantería nn general coa las aspi- 
raofones del Sr. Serrano Bedoya.

Nosotros añ^ünos qué también es 'ñecesa- 
rio qae los aoaOifflos del ñuévo ^rector de in ­
fantería nq. defrauden ^  ésperanzaS qne pne» 
dan'habér iñfandído en el ánimo de tos indiví- 
daos de esta padecida arma las intenciones qne 
sé suponen al referido Sr. Berrano B.adoyáT

Ayer sp repartió el Diario de las QesipMkds 
las Cortés .Constituyentes cofirespondiente ,al.2 
de Eneró. Al final de laneaion de este;dia con­
tiene, ló qne, titula «Ultima parte de la sesión, 
tomada textualmente de la tradaooion oficial ele 
ba notas .taquigráficas por loa redac*
torea y taquígrafos de lap Cortes.»

El Diario de Sesiones siempre se ha consi­
derado un periódico tan oficial. como b  misma 
Gaceta de-Madrid, Por eso preguntamos; ¿pue­
de raproduoirse esta última parte de la sesión 
que no ha aparecido aun en la Gaceta, y  á pesar 
de la prohibición qne nos hizo el señor gober­
nador ántes de aparecer en el Diario de Sesiorief, 
qne repetimos ha tenido hasta ahora carácter 
oficial?

Desearíamos saber á qne atenernos, sin lie* 
van otra mira que evitarnos nn percance.

cometer á la aprobaqion del Consejo de ministro» el si- 
^ ié rite  décrétO:

«En conrideracion á ks razone» expaestas por el mi­
nistro de k  Gobernación, él Gobierno de la república ha 
Vénidóen decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se derogan los reglamentos ;  cuadros 
¡>ara k , declaración de las exenciones fkieas del servicio 
del ejércib j  armada, aproba^Q» respectivamente en 10 de 
Febrero de 1855 y 16 da.Dioiembre de 1869, así como el 
de 20 de Julio de 1863 que trata de lós defectos físicos y 
enfermedades que inutilizan á  Iqs individuos de tropa para 
continuar en el servicio ¿níiitar, y todas aquellas órdenes y 
dizposicionea que se opongan directa ó indirectamente á 
las que se dictan en el presente decreto.

Art. 2.® Se aprueba el siguienté reglamento y cuadro 
de exenciones físicas para ingresar en el servicio del ejér­
cito y srmada, coma también para continnar en dicho 
servicio los individuos de tropa y marinería.

Art. 3.® Los ministros de Guerra y Marina distribui­
rán el conlbgente de mozos y marineros de cada re­
emplazo y convocatoria en los servicios más 6 menos ac­
tivos y sedentarios dentro desús institutos respectivos con 
arreglo á la aptitud física y robustez relativa de los 
mismos.

Art. 4.® Los ministros de Guerra, Marina y Goberna­
ción quedan encargados de la ejecución del presente de­
creto ea la parte que á cada uñó corresponda.

Madrid vemtiseis de Enero de mil ochocienfa
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Marina, las instrucciones que han de regir qcerca del 
tiempo que durará la responsabilidad de los pueblos jiara 
reemplazar á los mozos de su contingente respectivo, en 
quienes se observen enferpedades ó defectos anteriores á 
sn ingreso eu las filas, que no pudieron ser racional ni 
científicamente comprobados en el actp de su reconoci­
miento ante k  caja ó ante la comisión de k  diputaoion 
provincial.

Art. 14. Por los ministerios ĉ e ,Querra y Marina se 
dictarán oportunaménfe las instrucciones que. han de re - 
gir pára la exención dél servicio de lo  ̂ indiviluos que se 
hallcu en el ejército y armada.

Madrid 23 de Enero de 1874.—Aprobado.—García 
Boiz.»

CUADRO
de los defectos físicos y  en fe rm ed ad es q u e  excep­

tú a n  p a r a  el eerv ic lo  del e jé rc ito  y  a rm a d a .

CLASE ÚNICA.
Causas de inutilidad gpe exceptúan para el seroieio de las 

armas, y  deberán declararse por losfacultativos atendien ■ 
do á lo que resulte del acto del reconocimiento, basando 
su diagnóstico en fenómenos objetivos y  síntomas física­
mente demostrables.

O rden p rim ero .
d efec to s  físic o s  T EEÍKRltBDADES OOKKISPOHDIESTE» 
A l SISTEMA CEBftBRO-ESPrSAIi T SUS FROIONGACIOXE» 

XEKYIOSAS.

-+ íoá —
tuándose los perieaecbutes á  ios reeonocimientoa verifi­
cados en virtud de reckmaciou de los mozos mteresados» 
en cuyo caso les será abonado por estos, á 'no ser que 
sean pobres de soletunidad, y entonces este abono lo ve­
rificará el Ayuntamiento correspondiente.

Art. 10. Antes de hacerse efectiva k  responsabilidad 
á que se refieren', art. 8.®., deberá procederás Ala bstrno- 
cion de uu expediente en que se comprueben los hechos» 
en el,cual expondrán sus descargos los facultativos in te - 
resados; y en su vista deberá oirse á la Academk de me - 
dicina del distrito para los facultativos civiles,,y páralos 
militares á k  junta superior facultativa del cuerpo de sa 
uidad militar, antes de dar fallo definitivo.

Art. t i .  Los mozps exceptuados del servicio por 
defecto ó inutilidad física en un reemplazo, quedarán, su­
jetos á presentarse, sí nuevamente fuese convocado .aquel 
á que pertenezcan, con objeto de hacer constar por medio 
de un nuevo recoupoimisuto que sus defectos y enferme­
dades conservan el carácter de permanentes.

Art. ,12. Si alguno de los mozos se hallase padeciendo 
alguna enfermedad aguda el dia en que deba ser presen­
tado en caja, k  oomisioq provincial concederá el pkzo 
que prudeucialmente se estime bastante á juicio faculta­
tivo para que tenga lugar su nueva presentación, cuyo 
plazo podrá .prologarse hasta que la enfermedad termine 
completamente y el paciente se hallq al fia de k  convale­
cencia; y entonces únicamente tendrá lugar su reconoci­
miento para ei ingreso en caja.

Art. 13. En el caso que el Uamamiento á ks filas sea

— .99 —

KkeiAMEKTO AAEA LA MBOLABAOION SE tAS laEñCIONHS 
FÍSICA» DEL SERVICIO DEL BÍÍRCIXO Y ARMADA, APRO­
BADO EH ESTA FECHA POR EL OOBIERKO DE LA RE­
PÚBLICA;

Art. 1.® Son inútiles Jos mozos llamados servipio dpi 
ejército y armada, si se hallan padeciendo algunos de los 
dekctos fíaicos ó enfermedades que se comprenden en el 
cuadro de exenciones que acompaña á este reglamento.

Art. 2.® Para que pueda tener efecto lo que se dispo­
ne en el artículo anterior, b s  ayuntamientos no admitirán 
exención alguna por enfermedad ó defecto físico, limitán­
dose á hacerlo constar en el acta epeaso de alegarse,, de­
biendo presentarse los comisionados en k  capital de la 
provincia en los dks que á cada pueblo se señalaren por 
la autoridad competente, acompañados de todos los mozps 
que correspondan a cada distrito municipal, provistos de 
las actas originales y demás documentos prevenidos por Ip 
ley de reemplazos.

Art. 3.® Todos los mozos deberán set reconocidos ájsu 
.ingreso en la caja de la provinck por dos facultativos 
nombrados, uno por k  autoridad civil y otro por la mili­
tar de k  misma, á cuyo efecto deberán tener dichas auto­
ridades listas de los facultativos civiles y militares rie que 
puedan disponer para este servicio.

Art. 4.° Los facultativos examinarán determinada 
mente á loa mozos, y declararán acerca de su aptitud para 
el servicio en vista de la apreckeion pericial que hiciesei' 
en cada caso, atendiendo á soa antecedentes y á k  ex'Ayuntamiento de Madrid
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Parece qne en Cádiz han quedado todavía 
resábioB del amortiguado federalismo, pues ae- 
gun ’̂ emoB en nn colega déla tarde, se notaba 
en aquella ciudad que algunos jornaleros se ne> 
gaban á asistir á los trabajos, porque habia 
quien les amenazaba si concurrían á ellos, sin 
exigir antes aumentos de salarios y disminución 
de horas. E l , gobernador militar, Sr. Sagasta, 
publicó con este motivo etisigaieñto bando:

•Habiendo llegadQ á mi conocimiento <jne varios per­
turbadores dél dtaea j)úMico tratan dér cohibir en sus de­
rechos 4 librfrados jornaleros-qne ^ n an  "el sustento desa 
fauíilia digna'¡f decorosamente; obligado como estoy 4 no 

•tolerar que jp'or h'adá ni por nadie se'qnebranten los fueros 
de lá molí4lmád y ’la^jñstieis; T-firme en mis propósitos de 
que todos los hibitantes -de’esta' CíTpRal y sU provincia 

-vean'en mi atítondaa'el apoyo-más-'aéguro W  la ley y el 
juez más severo del crimen,. b/Ui diapueato publicar este 
bando, y dictar en él lo siguiente;

Todós'aqtfellosqne de--palabra ú  obra traten de apar­
tar aljornalerb de la senda del trabajo, y del honor, que, 

■es la vida'déIbs pueblos, serán oastigacros rápida y seve­
ramente comól diétfactores-del derecho cofistitnido y per­
turbadores del órdeU'público.

Tanto los duefioá de obras como los operarios''phedten 
estar segurosde q'te 'Velaré-y ampararé el- detecho que 6 
ambos asistá en Sus mútuoe contratos.- .

La antoridad'léeStlonará- amistosanfente para que’ las 
•obras qne se hallefi baralizadae vuelvan-á continuarse. Así 
■encontrárS trübájb el honrado méhestral por medios lífeitos 
y nobles.

Abrigo el convencimiento de que la quita y nonrada 
provincia de Gádfetno dará-lugar á qué toine medidas Sfe-' 
-veras par» el cuidjüimiento- de estas disposiciones.

Cádiz 24 de Enero de 1874^—El gobernador, Teodorô
i ,, ..;ol: • • - ' i  ‘

Insertamos dos alocuciones de dos genera­
les, y  al hacerlo, no creemos correr el peligro 
qne so ha corrido por la inserción de otro docn<* 
mentó de la misma índole. Nos referimos á la 
despedida qne ha dirigido al ejercito de Catalu­
ña el general Turón, y al documento que el g e ­
neral Izquierdo ha.pnhlicado aLencargarse de la 
capitanía general. ¡ ^

• CAmsBÍA QSNEEAL DE
del día 24 ie Enero de 1874.—Soldados: el Gobierno de la 
repúbbca se ha servido releT^mq d«di^cai¡Mjje general 
jefe de este ejército, oonllriéndomé otro destino.,
Al separarme de vosotros y dirigiros mi palabra de despe­
dida,, Quiero, cuusignni;,.con, satiafactoi?o,:qrgul!o quq A 
yu^r|'-^^cijjn‘pa y súborctina^n. debo-el.hab^ crujado

Con motivo de la noticia de que el bravo 
general Martínez Campos era objeto da un pro 
ceso por aa alocnoion á los .catalanes, su c^ a  
fné ayer visitada por multitud de personas. í'lo 
parece cierto,-sin embargo, que haya proceso, 
lo onal sentiriamoe vivamente tratándose de- nn 
general qne no ha economizado su persona, y 
que para obedecer al Gobierno se paso en ca­
mino para Barcelona dejando dos hijos mori- 
bnndos.

‘ tih fr '-iíS rtf p,^q drfí^i^pqca d e ' mi mando.
Aléceiohadós por üblorosa experiencia y arrastrados por el 
noble sentimiento de vuestra propia dignidad, volvisteis 
expontáneamente á la honrosa senda de que os separaron 
punibles é indignos engaños.

Aqucl-,qaj?»l?5M H y o ^  qljCWU^Oidel-seber,
en erque siempre líay hórira y gloria que alcanza, mien­
tras que al desviarse de él solo se encuentra vergüenza y

gratitud es prenda de corazones nobles: la 
seráaetema enrtsnttrsfiénl^'-pWqne habéis sabido evitarfte 
Is-'Sínargura de apliqar, ni nna_soj,a je z , el duro,,pero pre­
ciso rigor de núestrú sevQxír'Cóeligo’̂ a ía  'sostóñeros en la 
subordinación. t  r-V

Continuad así obedientes á ^  dif^3Ím o.íücesor para 
honra vuestra y hietf'de la tóttria^y-íeáidlrá siempre en mí 
un celos;? proteétor y un ardoTSsoadniirader el ejéteito de 
Cataluña; Su mando será la más pura gloria que som­
breará la encanecida: frente de vuestro;general , y compa- 
fierd;— José Antonio Turo.n.» i

Capitanía oeneuaí -de CétAiiuSA.—Catalanes: El 
Gobierno de la república ha; fiado A-i mi .lealtad la alta y 
noble misión de conquistar la paz para estas,píovincias y 
de asentar en ellas el ótden moral jh.el respeto á las

^^^*Basta ya de utópicos desvarios que desgarran el seno 
d0 la pÁtria con la guerra civil eu los campos, con la d is­
cordia y..él encono en las poblaciones •— .

'  L a  • emprésa que traigo no es difícil, cuando tengo la 
fortuna-de suceder á autoridades dignísimas; cuando se 
siente viril entereza y buena fé pará acometerla ; cuando 
se cuenta con un ejército modelo.de valor y  de disciplina, 
venando todo lo qne ha de realizarse se realiza en nn 
pueblo de la üustracion y la cnltjir^ del amor á ia  liber­
tad y de las Sitas prendas y cualidades del pueblo ca-

Catalanes:. Hepresentante del Gobierno de la repúbli­
ca, represento al gran partido liberal sm distinción de in­
fecundos matices dé bandería, y: como vuestra prosperidad 
exige paz y órden, pata conseguir uno y otro no ha de 
omittr ni peligro ni fatiga ' „ ,  ,  ,  . ,

Vuestro espitan general,—Rafael de lzquietao.\

Todos los periódicos confirmati la noticia 
dé asVla ólecwión de gabém»dpres fué el únipo 
asanto de qne se ocupó el Consejo de anteayer.

U n o  d e  n p e s trp s  co legas añ ad e  qne q u e d a -• 
ro n  acOrdad,pB los in d i vi d ao s  qn e  h a n  de m a^  - 
^ r  e n Ja s  p rov inc ias cu n ten id as h a s ta  la  l í ^ a  
É ; pero  los m iqifltros co n tin p an  g u a rd a n d o  la  
m ayor reserva^ q jb j^ q l  qoínbi'q d o  los e leg idos,, 
p o r  si la  com binac ión  tu v ie ra  qne su frir  a u n  a l -i 
g a n a  vardacioni. ’ -

Hay dificultades, en algunas'provin^B. 
.Creíamos qiie ja' jptíjqCjpál. tare» j d^ una dicta- 
dura .no;éra tanto establecer determinadas so-j 
luoiones de principios como imponerse á las,
ambiifionés-'inníedetii^
esta razón se.merma, dó-
]and)0„pnsgk ,4w8 T'diñe ea enojosas luchas d®
Tiombíes y de influencias, i ,

'“A ‘ lsiA"oaátf^ y  -onai^tó* d e l a t a í d é  d e  ay e r 
em pezó el C onsejo d e  m in is tro s . ‘

D aspues d e  t r a ta r  de los asu n to s  d e  g u e rra , 
se  p roced ió  a l d eb a te  so b re  g o b ern ad o res . T a ­
ñem os no tic ias  ex ac tas  da .que qued ab an  2 ?  ppx 
n o m b rar, I j o ' ^  irfd icV f«iÍ»y® f ta tn p q co  que^ 
d arían  te n j^n ááo .s  los n x ^ tfra m ie n to s .

B «race {pte>en‘fe lr« (Jnw }i< de  ay e r se d tó  
cu e n ta  de l p royecto  d e  su p resió n  de l im p u esto  
so b re  pü6rta87"véiltA nas y  balcones, COü g ra n  
satisfaocion d e  l o |  c o n trib u y en te s .

E l  a y n n t^m ien ta  d p  S a n ta n d e r  p iensa  em i ■ 
t í r  u n  'é t F é s t ^ ®  m illones d e  rea les
con  ob je to  d e  a te n d e r  a l ea tab lee itn ien to  d e  u n  
bueno; yseomplfetoBurlíid<#'de a rm am en to  y  d e ­
fensa áo; 'Sañtá-udCT d a r a n te 'la  7
p aróse  qu e  lo s  c a p ita lis ta s  d e  d ich a  . ppjdftd s® 
m u e stran  d isp u esto s  á  ap o y a r á  aquella ridea .

-I- -------  ̂ ''
Patecb';'^bó han sido detenidos de órden de 

la autoridad militar los iúdivíd.nosique for.uia • 
ron parto del ayuntamiento do Valladolid.

smmesto un ^-ompimiento entre las dos grandes 
fracciones del partido monárquico francés. Sen- 
tado el hecho, fácilmente se infieren los co­
mentarios que hap sacado los órganos contra-

Sin embargo, la ausencia de los dos prín­
cipes citados ed la piadosa cqnemonia d® qP® 
trnta, tiene una explicación sencillísima. L1 
conde de París, según Le SoZeiZ, esonbió nna 
oarta eacusándoee, y  además mandó decir una 
misa en la capilla de Drenx El duque de An- 
máló, á quien se lé' creía en Pans, no ha dejado 
á Bosan9on, cuartel general del ejército del 
Franco Condado que manda en jefe.

De Boma dicen que Su Bantidaá. r«oibiéien 
ía mañana deldia 22 á los duras de Boma. D i­
rigiéronle dna felicitación, y elPa^)», al contes­
tarles les encargó cuidaran m^®^P P® la ins- 
trúocion religiosa del pueblq, predicando siem­
pre la necesidad de la fé y de la

s ie C lO ll O FICIAL.
"T-ir 

{Gaceta de ajer.)
'T o r  el íninisteTio déla Guerra se publica el s i l e n t e  

éxtracto de lós telé^amas recibidds hasta la madrugaüa

vSénéia.—El capitán, general participa que el 23 se 
presenló'en Casttellónet una partida de 35 carlistas, 
chfii®)"á Lugar Nttfcvo de Sau Jcróhimo, y qifé en Serta 
estuvo una fuerza carlista de 2.000 hombres y ¿00 ca b ^  
líos al mando de Cabañes; Santés, con la suya de d.üUa. 
infantes y 300 caballos, estuvo en Pedralva dicho día, y 
el siguisnte marthó hácia Serra y Topes, b a b i^ ,
dÓsídirigldQí-^tViormente á Vall.de Almonacid,

-  ■¡•íMM
ayer'««Lfria;'desde donde continuará activameutésttí"^

° ^ * A ^ o n .—El-capitan general eonranica 'las-Tioficiw 
trasm inas desde Molina por el coronel 
coláBíia, áe Es qiie resista que la fa^i9n,,de ifrrcó per-; 
__ tini>tt»-ri4viia*anterior.-ro^íó^n K  pSto-*^Ta:^^
cÍDÍt*damente en direcciqu á Checa; 

-’s S ® S i r d o  en M U n tiiin ,;y  ^úé

P a ra  tranquilidad-de las familias que tienenj 
parie^itea eu Portqgalate, podemos aseg^ar  
que üoha sidp fuajl*!® ningún prisionero. Han 
sido trisladado» á Eátella para tratar de un
^ n ge, qué cofisideranyos muy próximo á r^ li •
zarse.

Un colaborador de La Epoca escribe á di­
cho periÓdiiíb I® '

•La clausura de lo» Giroulbs Alfbnsinos te  sorpren­
dido á toda» las-gentes imparciales. ¿Menguaran por esto 
lo» adictos á aquella solución monárquica? De seguro que 
no. y lo probabte'es que crezcan v se multipliquen La 
órden dirigida al señor marqués de Alcances por el mi­
nistro de la Gobernación es cortés hasta la melosidad, 
coDlraatando lo melifluo de la forma con la Mbitrariedad 
deliondo. La del gobernador al Circulo popular no es tan 
almibarada, pero el estilo de ambas corre

La creación de las siete inspecciones de Hacienda es 
una gran creación qne,aJabnH>u todas los contnbujpntes; 
pero% inoqua esto.es poeo j. que deben-nspblecerse 
desde fuego las direcciones generales de cigarrillos de pa­
pel, de sellos del interior y.fl^l exterior, etc.,, propuestas 
ñor E l Eco db  ilsfA fÍA ; y si esto parece poco, una di­
rección general de columnas mingitonas y otras de bína­
le s  y pesca, serenos. Guardia rural, etc.; ooronando-el 
edificii) con plenipotencias en Gibraltar, Ceuta, Andorra,

chicharra;,etc.
‘'^ S 'h ;^ ¿ " e T 'b :S ié b lh  conHo'que Bárcia 
incansable ji riiólestK, á quien debía'ponerse á bnen re-

““'‘ idalo traer'¿Ffilósofastro Salmerón,

.Diga Vdf alga dé bato «n La j^c«(,p te8  es la pura ver 
d a d . '» ',  -.'V

ü ñ  périó^oo da la notida de OQ®, de órdea 
superior, íuó cerrado anteayer el Casino repn 
blioano federal. .

•De manera, ex c lam a^  v

Ha sido recogido ef iilfimo número del ¡pe­
riódico satírico do BafceioDé titulado La Made­
ja  íbíííica, y  qtiitado do-los escaparates las'jca- 
rioaturas que suelea acompañar á sus númeíos.;

. ------^ ^ --—  1
Ayer ha conferaúóíodo la comisiou del Cou*

sejo de Admiaistraciüirdel Banco con el minis­
tro de Hacienda. -La cüestion d®l Bánco nacio­
nal se signe tratado. ' '

Ayer volvimos á quedarnos sin correo ex ­
tranjero. , . i

Eu otro lugar hallarájjmuestros lectores las 
noticias que hemos entreááoado de - los diarios 
franceses que recibimos anteayer, además do, las 
que ayer publicamos.

La solemnidad más brillante de la córte da 
Prnsía, la fiesta de la coronación y de las Orde 
nes, se ha celebrado este año con no menos ex- 
plehdor.que los años anteriores.

E l anciano emperador Guillermo no pudo 
asistir por el mal estado de su salud, pero Id 
Buétitnyó en la presidencia la emperatriz Au-, 
gusta. No hubo banquete á pesar de la tradi-; 
cion; en cambio, el reparto de condecoraciones 
fue tan abundante como de costumbre.

Los periódicos oficiosos de Alemania pare­
cen haber emprendido una nueva campaña con­
tra Francia, tal es la virulencia con que atacan, 
al gobierno de Versalles. El discurso del duque 
D ^ z e í ,  que tan buena impre»oti ha causado 
en Vieua y en Lóndres, para los órganos donde 
se r e f le ja ,el,pensamiento de los políticos de, 
Berlín nada de particular tiene, no obstante sa  
renguaje mbderado y pacífico. En una palabra, 

da irritación que el clero francés ha causado al 
principa de Bismark no se'desvanece con las 
explicaciones del gobierno del mariscal 
'Mahon.

el qoim~.
uv,.... _________ , ____  ' 'calieeílla

chaba poí'Selas á uawss'eñ Beíalés con ef-fés o de la fac-

Gaslilla I» Nuevai-rUa trun mixto de la líaesAé ^ x -  
tremadúra'lia sido- detenido eu' el kilómetro 249, enrte 

'.MiguieUurila' y Altaagro, '"por la-fiartida cartela leodel 
GunfiC, oortandO’el telégrato; y despuM dé' hacer apear á: 
los viaierbs t  personal k  línea obligo ál m&qmmata a 
abrir-el regulador, saltando la máquina un ponton, cajea , 
dé el furgón y tres carruajes. No han ocurrido desgracias 
personales. El gobernador miiitir interino salió con fuer - 
zas para el sitio de la ocurrencia, y manifiesta que los des 
perfectos de la via estarán arreglados para correr noy los

'^'^'cLti'íla'la V ie ja .-^ 4 ¿ “ ^ * ^ ‘®‘P® gobernador mi 
litar de Oviedo la facción dei Valdés penetró el 26 en iu  
flesto salienda, en . l̂ircqcion de Iqs.prieblqs.de la costa. 
EueríaTiW^éíekoíse háUéh'en su persecución. -

Audalucí».—El comandante general de Extremadura 
participa que la'faceion dé'Crisantos Gomezj activamente 
Perseguida por las'columnas de Lbgr^ata y Cabeza del 
!8wey, ha entradécn la-provincia de Cludad-lteai, am - 
giéndose á Tamurejo y Agudo.

MisíáiBEto Dé E siado.—P or éste muiisterlo se pu 
blioa.la siguiente

. Circular.
Aceptado sin reservas por la nación, y esRWecido, 

desde sh nacimiento en la integridad de sus atribuciones: 
el Gobierno que se formó en iíadnd el día . 5, ^e ^uero, 
deVpúfes dé e¿p,licar al país 'su origen y súé prpjiósit̂ s,! 
teíga’uiie ha'llegadola anhelada ocasión de dirigir sn vmz 

p^otenciasitrLlms pat. declarar 5 enl -
mente el caráéter de los. suctísos qpf.je dieron v^a, así

ó tal vez solicitó indirectamente el conoarso eflo az de los 
mismos que poco antes la encaminaban al precipicio.

Así, cuando en Setiembre último las Cortea federales 
acordaron suspender sus debberaoiones, otorgando á un 
Gobieruo también federal poderes dictatorisdea y salvado­
res, la mejor parte de nuestros ciudadanos y la mayor re - 
presentación de nuestros partidos se asoció con vehemen­
te. sinceridad á la decisión de aquella Asamblea, olvidando 
su origen, apartando generosamente :los ojos de aquellas 
veleidades insensatas, de aquel exolusivifimo suicida en 
que se jiabia agitado hasta entonces, un Parlamento fe­
cundo únicamente para multiplicar los peligros y solo 
perseverante para contrariar con satánico orgullo el cla­
mor que de todas partes le demandaba órden y tran­
quilidad. . - • U1

Mas unánime y más expresiva, ya que.no mas noble 
ni, más desinteresada, fué la adhesión entusiasta con que 
'todas las parcialidades y las,clases todas de nuestra so­
ciedad secundaron y facilitaron la obra recen stituyente 
del insigne tribuno que aleccionado por una dolorosa ex­
periencia rénuheid con noble sinceridad y con heroico 
patriétiámo á los más utópicos dogmas de su escuela, y 
recibió de las'últimas Córtes nna dictadura,^condenada 
por ley indeclinable á convertirse en irrisoria impotencia, 
ú- á ejercitarse muy principalmente contra las mismas 
Córtes qüe fe habiaU engendrado.
’ ‘ D^éde qne España pudo apreciar el alcance de aquella 
autorizaribh y conocerda lealtad de los que debían apli­
carla, el éentimieiito público, 1a preima, las fuerzas viva­
dle nuestro país sé égrupsron en público concierto alredes 
dot'del ®biernó que con sus propósitos asnmia y encau- 
zaoa aspiracioneí unánimes, y dieron carácter dé irrevoca­
ble ú 'la  decisión que como tregua pasajera habia adopta­
do lá Cámara. Con la trascendencia de aquel acuerdo, fes 
Córte» se comprometieron ante la eoncienoia de España y 
del ntnnaO'-ravíbzado á proseguir la misión reparadora, 
que aunque ' tarde; habían iniciado, ó á morir divorciadas 
a»ila-pátria*ante/fe.explo»íott..del santimieuto nacional; que 
si los pueblos más libres y más adelantados en el progreso 
apartan de 1a discusión algunos principios, y de común 
acuerdo los considerau como dogmas inmutables que en 
ningún tiempo es dado combatir, con mayor razón debían 

■ juzgarse definiliViSB entre TaoaiJtros decretos y deliberácio- 
naé qne restaurAán el ejército, recogfen y agrupaban 
nue»tth' maána, rest&blecfen el ■derecho de propiedad, y 

iigaraaíúabaíí á lá unidad nacional 'del má» Ihtoinente pe-

«in «mbargn, eaperó todavía-Aolo-cUgpne» aue 
fes Córtes reaunudaron sus tqreas;^cuaudo pqr la primera 
votación desistieron desqs reparadOreq pn^Ósitos, y otra 
vez colocaron en el palenque ae Íué.eneonaaa3 pasiones las 
instituciones más fundamentales y la desmembración del 
territorio pátrio; «visible ya, en la descomposición de 1a 
AsamWfífHel triunfo, por tres meses aplazada, de la mal en- 
frenadá-etémagogia, arrastrado el país al suicidio que ciega 
y tenaxmejite parecía buscar aquel Parlamento, la guarni­
ción dcMadrid, con admirable previsión y con acierto ma- 
ravilloscqsupo interpretar fes aspiraciones del ejército, fes 
de la armada y fes de todo el paí», salvando en pocas horas 
la vida-jtfe honra de fe nación.

Expresión de aquel acto necesario y solemne es el Po­
der ejeftútívo de 1a república que bajo la presidencia del 
general §jrrano se constituyó en Madrid el 4 del cor
riente.- » , . „

Véa'Séícuán vano fuera el empeño de asimilar este Go - 
biemo ú'los que en épocas anteriores han producido los 
golpes -de-, Estado, y cuán infaudada debe estimarse la 
comparáéTon del acto patriótico realizado por la guarnición 
de esta cípital con los que en otras edades y para fines
distintos registra la historia.

El nuevo Podfijl.éjcoutivo .uació. para satisfacer- el ms 
tinto salvador deüi propia coñserviáoioii qne en momentos 
supremos impulsó áltf opinión y’ inovíó' á nuestro ejército; 
formóse ante una junta en que tuvieron repreaentaoion 
todas las agrupaciones liberales que nó han querido au­
mentar con sita huestes la-serie ya numerosa ¡de fea turbu­
lencias "y los conflictos; y abarca en su composición los

cómo fes aspiraciones qué lian presididb á su
■ Q y que determinarán en lo porvenir toda su política.

Donocdaéi'^e Europa yaun dsl mundo civilizado la;

Mac-

Según el Piario de Boma y La Biforma, 
la Asociaciqm le arbitraje wternacionfti. ha da-' 
cídido rogar á los góbieriícs dé Inglaterra y de 
Holanda sometan a un arbitraje las cuestiones 
do los ashantes y afechi^enpes. En el estado que 

naciones citadas tienen ya la guerralas en>
aquellos países, nú parece probable que ,se, 
avengan á semejante solución, aun suponiendo 
qne los pueblos contra quienes Inohan pudieran 
ofrecer garantías de seguridad para el oumph- 
Dóijiitó dé lo-,qne se páotasé. Bate panto 

vez no lo haya estudiado la
evitar es la murmuración, ¿dónde encontrarla más ardien­
te, más encarnizada qqe .$<'l^ pltoulo» mlni^eriáló»?-

T ien e  razón sobrada La Epoca.  ̂ ^
----------- -------------------:-------: '

•parece qn®  ̂ reuniones celebradas en el 
Gírenlo constitucional, de 
nombraron comisiones que ayer 
cado al S e, SagSMt»»nnionek ¿efe%r^8 énéasa  de nn ministro de 
prooedenoiftiradical, con nn objeto qa^,. si o®* 
ra cierto, formaría extraño contraste con la 
CordiaUdáa fian ericarefiida y pod^e^S® 
ióB éléinentÓB conoitiadós. Nd ha faltado qmeti 
se oponga resueltamente á estos conatos de in ­
disciplina y de descomposición, demostrando 
los peligros que traen consigo qiertos actos 
onAd® realizadÓB fa^a d^ oportunidad.

X o  que resaltará, no lo sabemos; pero núes 
tro único deseo es que el carro a'ude. /

Por esto mismo nos ha llamado la atención 
lo que dijo Ei Imyarcial de que los sócioW del 
círculo Clavel celebraron la otn> noche dos am* 
madas reuniones, é n ^  ([dése acordó elegir

cimísimóliál véz no 
dicha: Asociación,

esen-
snso-

nna comisión que se avistarq^qpn ®j .Sr-, Ss^ aS' 
ta  y le hiciera presente las aspiraciones de loé
confiTKdKcvdoB» '• i r *

Debemos suponer que habiendo aspiraciones 
la Algo que hécer al Goíbiertíd/  ̂juioio d e

■ P o r  lo s ,rumores qu e  eü  iV e r s a lle s -c a r ia n  
e l 23 acerca  d e  la  in te rp e lac ió n  d e  M . F ra n -  
ch ieu , re la tiv a  á  la  BuspeñSwn d«ft í« iíiódico  
h'TJnivers, d e  qtte ayér M b l^ ilío a  a  ÚQfStroa 

- te c to re s , p arece  qüe los consejos d e  la  p ra d e n -  
Oja p revhlécian  so b re  la  pasión.d®  p a r tid o . L a  
d erech a  d e  la  C ám ara no  q u e n a  p e rs is tir , y  

■%rí cíüsnto á  lá  textpema depeoha, s in tien d o  pata 
re so lu c ió n , reconocía por^sq, ' ^ r t e  la  necesidad  
d e  a ten e rse  á  e lla , e n  v is ta  .de la s  c i r c n n s ta ^  
cias. U ltim am e n te  se aseg u rab a  que, en  e l (»bo 
d e  ex p lan a rse  la  in te rp e lac ió n , se  red u c iría  a  
p e d ir  exp licaciones al go b ie rn o  s in  c a rác te r  a l-
fifuno d e  hostilidad»  1
*  T am b ién  se. a ség u ra  e n  V ersaU es q®® “  
A sam blea  nac ional no  te n d rá  vacaciones h as ta  
Ik» fiestas d e  Pláscúá. Q u iere  el go b ie rn o  que 
86 te rm in e  la  d iscusión  d e  los nuevos im p u e s ­
to s  1  ád e la n ta r  to d o  lo posib le  la  d e  la  ley de 
en señ an sa  su p e rio r. E ^ c u a u to  á la  '®7 ®^®P^' 
rá l  páróbó qu e  sé  p o n d rá  á  la  ó rd en  d e l d ía  al 
rea n u d a rse  las .tareas p a rla m en ta ria s .

l  acircünstanóiá dé no haber asistido el 
conde de París ni el duqno de Aumale á la misa 

se celebró en la Capilla expíate-

série fementiBíéfle acqutecimieñtos variM, y 
trádiotorióa en su aspecto extetmo, Armónicos stodúctay 
por todo extremo diHotosos en’- s.q ,
conjunto, que hau.conmovido' y énsangréntado fe^Espáñal 
-cfesde quéanunció- sú. abdicación el nltimo monarba. En pl. 
éstrecho contacto de iiitéteses y e»,
taal qüé hoy sostienen los pueblos, tes 'diveréá^otencias 
habrán percibido ahora, lo mismo que nuestro páis expe­
rimentó en otras épocas la-repereusion -de choques y ca- 
tástrofes que Barqo«n,;i»Buffllos .á.lúá.xaciones como su^ 
prema^eitae W  j  újÜqia ¿e. fe hb^tad mo­
d e r é -  Dfehasífrs'y pertftrtfeciéhes V e 'ta n  veddo á tor­
cer en E-paña el ourao, antes'-majestuoso y sereno, de 
una revolución consusiada s;n efusión dé sangre, recibida 
Yacafeita en ló interior co» aplausos uuammes, planteada 
Te)iétaéntie.en. fe,.más alta esfera, d^l ,^W0plio público, ,fCO- 
siíia con rara bepeyofencia y tecoapcjda feuy luego eu 1a 
'f ^ ó n á  de su mágrs.f «do supremo por los más respetados 
gotííenips^ de ̂ auibos cóutineut^^® ■» »» AoloTYtwda

Y por iaiso tiempo agobi^ro^
tencuis de Europa, jrec^ejsw qupá :,de que, llegaran hasta 
BU sén.0, ías.chisjjas dé b u tiro  incendip, ..lian,-,.j>Q̂ dfl, »i¿i
uuúa,óbsfe'v4 A l í S Í
qne por u,na parte
'm í; nila'sattafacoion fié ’tófpMiapsiiUM á i
brutales pasípuGs cflnque.i^ptrp.feiío le sohoitab^ fede- 
'magógL bastaron nuaca iiata ^uq; qq. l̂ aís resistente .se 
unférau r¿3 muil'idaúpq j.se  apiñara tes diversas, efeshs 
dé estasóoiedad. iéúunciando á fe libertad copsIfiíapfOMl 
que tan gloriqsamépíe habiaq .conquistado ó á feg gaj;anii»8 ■
‘de Arden y '^e reppa.o: que én las nuevas,,íp»Utuciones po­
dían énconírarse. , V. ■ t:h. ,

' Usurpadas aí país pasi todas ste  navej;,destruida fe 
uerza de nuestro ‘ejército por una fedJscipUua sin ejemplo 
hasta hoyen la historia de España; ocupado» ett,,úqsfean- 
telar nuestrap poblaciones ó en butir y asofeif.j nuestras 
c a « .p ^  aquellos soldados de . maD y hería .qu©, iuer.fei
siemprú escudó de nuestra seguridad, qmulwion tie,pu^ 
blos extraños y legítimo qrgqflO; de la tetria; amqjiazada 
de muerte■Ia'‘umdad, naoiüqal..que en glqriosas y
séciffares restabfecieutefrabajqsameute nujesfeos mayoaes;
aníquífedo el crédito pú(jlioo; ..ensbhetbecidos con t»u yp. 

‘rías codipiicaciiméa. JiarUdarips deUbsifluusw., que 
smmpré h^M iisíadq sj^lftey^eirto á,,fehí.®‘̂ da,dqaqM- 
trás desgfacias; ooqteŝ Jjdá? 9“» hPílr
tud reservacfáj y saliendo algunas do la ladiierenpia 
expresar con importantes resoluciones la prevención ó el 
recelo; atacada la propiedad; alarmados todos los intere- 
seshiniuriada y perseguida 1a religión; rebajada y escar- 

¿üíááú en pública oóntrovfetsia. fe existencia láfiim» :de la 
familia; discutidos y ruidosameute combatidos los funda­
mentos eternos do fes sociedaiies humanas; con 1a duda en 
todos los espirito .y. la zozobra, en todos los pechos, el 
pueblo español auu mantenía secretas esperanzas de sal 
vaoion, y por una iptuioíüb mi»loiií»a,que compartían y se 
comunicaban sus hijos más eminentes, confiaba todavía 
en recobrar el vigor y fe paz sin el cost so sacrificio de 
aquellas libertades qaehaco largó tiempo disfruta, sin fe 
renuncia definitiva de adelantos conseguidos eu estos úl­
timos años y feteeadoa ahora por fe ignorancia ó por la 
perfidia.

Tal es, en resúrnen exacto, el carácter de la suprema 
crisis que hemos atravesado y que importa reseñar con 
escrupulosa ñdelidad, porque solo as! podrán todos los go­
biernos eiclárecer áquedioSÚucesos 'y desentrañar su lu 
timo sentido.

La nación española, privada repentinamente de cuan - 
tos resortes oontribuíen á deftuüer y equilibrar los orga - 
nibiHOS sodiálesf'desjwjada por áirpress de las institucio­
nes que garantizan su exisiencia y íacilitau su desarrollo, 
ha procurado largo tíemptf frduperat la posesión do js 
misma, recoustiiuit ltntemeuto. su qnebrautuda economía 
y emanciparse con fe menor violencia posible, así de los 
que expíuiattm su longanimidad cubriendo nuestro suelo 
de sangre y de ruinas, oomo de los que hace auu posas 
botas prelendian imponer otra vez la anarquía y, la. diso­
lución con sus ya probadas teorías federales y de \os que 
en el Norte de nuestra Espaíih quieren impedir los mo. 
vimieutos peligrosos, condenáúdonos á perpétua mmovi 
hdad, -y fes manifestaciones imprudentes, obUgaudonos i
eterno silencio. , . • .-vi-

Para lograr aquel fin primordial, la opmion pubücs. 
atenta solamente á 1a liberación y á la reoouatitncion de 
feDatria. secundó todos los esfuerzos, procuró ingeniosa- 
meute todas las combinaciones que por meaios paoibeo»

dos partidos qu© más d ir^fe y-nfes activamente contri 
huyeron al alzamiento de Setiembre.

Eespondiendo éxponlá'neameuta á este origen, obede- 
oiendb uí imperiq de Iq» hechos, y limitando fes dteraoio- 
nes prómidiías' ■por su advenimiento, como exigía la ex - 
traordinaria gravedad de este momento histórico, el Po­
der ejecutivo mantiene - la Constitución de 1869 con la 
supresión del artículo que borró al abdicar el último rey; 
c o ^ tv a  en la organización de ios poderes la forma que 
encontró estabLcida.jr recoge la dictadura que ejetoia 
pocas horas antes un ministe.io formado en las Córtes: si 
bien el actual Gobierno, libre ya4e- plazos-angustiosos, y 
no cohibido aun.por el veto parferaentario, utilizará des­
de ahora todce.loB meilips coceados á su responsabilidad 
con espíritu más firme, con acuerdos más rápido^ y más 
enérgicos, con mano más s e ^ á  ly péíseverante hasta de­
jar terminadas fes guerras civiles y avasalladas para siem- 
pt A  PúéWe? k  dqmagogia.

• La Opinión, dé̂  entonces de fe vaga in-
qqietudcmieiqrroducen las rebeliones y de 1a imposición 
quedlau ejeíoido hasfe hoy las, m uch^m bree armadas, 
podía ésqiresarée. tranquila y expontáneamente en las urr 
ñas-la nación después, en Córtes representada, llenará el 
vacío, que en nqestras instiluci.qnes produjo la.voluntaría 
renqnciAJdelifeobátoa, señalará'en la Constitución del Es­
tado aqqelfea m«qras j ¡ ^ ) f e  ebstosj.^enseñanza de estos 
últimos tiernas aconseja como cónvemente ó oomo indis­
pensables demanda; templará nuevamente los ya gMtado» 
reálírles del poder, y. ,^ewroUan^q fe^.wWida^ vigoropa 
que distiñgúe á lós pueblos libres, evitará seguramente 
fuera de España, Q«nftjefe PíiKlef ejecutivo ha 6¡e evitar con 
resolución-ífesde ahora, la más ligera desconfianza y los
más suspicaces reeefes, . . . .

Garantía de este halagüeña esperanza y prenda mesti- 
mable de la confianza que el país le otorga fué para el Go­
bierno desde un principio la adhesión unánime del ejér- 
cito al acto salvador de la gawnicion de Madrid, y el re- 
ccnocimiento expontáneo que le prestaron después todas 
las poblaciones y la inmensa mayoría de las autoridades 
nombradas y sostenidas por el ministerio anterior. Como 
resultado más interesante y como verdadera justificación 
de 1a nueva situación política, deben ahora considerarse 
la rapidez con que se reprimieron nuevos conatos de in­
surrección federal, y fe facihdad con que fué abatida aque­
lla bandera comunista que en los tormiiable» muros de 
Cartagena era desde hace meses sobresalto de los españoles
Y escándalo de todos loa pueblos cultos. _

El Poder ejecutivo de la república saludado así y 
áeOeido por todos los ciudadanos pacíficos, antes como ex­
presión expontánqa de fe necesidad nacional que como re­
sultado de esfuerzóá parciales procurará cuidadosamente 
merecer y conservar esta excepcional confianza. Identifi­
cado con la revolución de 1,868, mantendrá en la esfera 
'del poder el sentílo políticó de aquel glorioso alzamiento,

* _ . í̂ aao-rmltr» In« hnifYinpoa aiía /vxrrt .

—Decreto d e27 de Enero, nombrando presidente,,, 
sala de la Audiencia de Cáceres á D. Antonio León B,o‘®™ P*‘ 
mero, fiscal de fe misma Audiencia y magistrado.

—Decreto de 27 de Enero, nombrando fiscal de 1a An- unció» 
diencia de Cáceres á D. Mariano Die y Pescelto, magis- “'c» 
trado del propio tribunal.
_Decreto de 27 de Enero, trasladando á D. Franeisco

Barrera y Martí, juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de e»ta capital, 4 la plaza de magistrado de la 
Audiencia de Cáceres. ,  -

—Decreto de 27 de Enero, nombrando juez de priineta ’i™» 
instancia del distrito de Buenavista á D. Pablo Callejo y * 
Sanz, promotor fiscal del distrito del Hospital de esta

—Durante la enfermedad de D. Yicente Komero Gi - 
ron secretario general de este ministerio, se ha dispuesto 
se encargue del despacho D. José Gallego Díaz, director 
general de los Registros civil y dé la pwpiedad y del no-

MiÑistbiio de la Gdebea.—Decreto de 26 de Ene­
ro, admitiendo fe dimisión qne el brigadier D. Ruperto 
Salamero y García ha presentado del cargo de gobernador 
militar de la provincia de Cindad Real.

—Decreto de 26 de Enero, nombrando gobernador mi­
litar de la provincia de Ciudad-Real al brigadier D. "Ra - 
fael Rubio y Lloret. , . . , .,

__Orden, fecha 21 de Enero, dando de baja en el ejér -
cito al capitán D. Venancio Eysralar y Latienda.

__Orden de 26 de Enero al director general de Caballe­
ría para que se proceda á fe adquisición por gestión di­
recta de 2.600 tñonturas completas con sus prendas ma­
yores y menores, con sujeción á lo» tipos reglamenta-

el caso en que la industria nacional no bastase á 
satisfacer los pedidos con fe prontitud que se requiéte, 
clebe acudirse á 1a extranjera en 1a proporción que faére 
indispensable.

L as referidas, prendas, según •se vayan construyendo, 
resarán en el repuesto general del arma establecido en 

Arcalá de Henares, pata darles el destino conveniente.
El gasto ocasionado por dicho material se aplicará á 

los 100 millones de pesetas concedido á este ministerio 
para necesidades de 1a guerra por 1a ley de 13 de Se­
tiembre último, prévia cuenta justificada, que con arreglo 
al art. 5.° de la misma deberá rendir la Dirección.

El director general de Caballería, puesto de acuerdo 
con el director general de Administración militar, pedirá 
al Tesoro oportunamente loa fondos necesarios para aten­
der al pago de este serjício. . , , r, •

_Se 1» dispuesto pog el ■ministerio de fe Guerra el
aumento de 52.plaza» «yfla Compafiía colegio de carabi­
neros jóvenes, que serán distribuidas entre las comandan­
cias del quinto y sexto distrito, en el concepto de que 
•esta raedida deberá considerarse como extraordinaria y 
temporal ínterin dure la guerra civil, y en beneficio ex­
clusivamente de los háérfanos de loa que eu ella perez­
can, sin que por esto se entienda modifioadó el regla­
mento vigente, que volverá á regir en toda su integridad 
cuando cesen las actuales circunstancias.

Min i-teuio de H acienda.—Decreto de 26 de Enero 
aprobando el pliego de condiciones con fes bases modifi­
cadas de acuerdo con los firmantes del contrato de 20 
de Diciembre de 1873, para sacar á subasta un anticipo 
de 23 millones de pesetas bajo fe garantía de la renta del
sello del Estado. i j  i •

—Decreto de 24 da Enero, cuyo artwnlado es el si -

^'^Artfculo 1.® Seconcedenalm inisterio.de Hacienda 
dos créditos extraordinarios de pesetas 56.625 y 43.373 
p»ra personal y material respectivamente de inspectores 
generies de Hacienda, oo» cargo á capítulos adicionales 
de la sección 8 .“ del presupuesto de ob.igaciones de los 
departamentos ministeriales correspondiente al actual año

eoOTÓ̂ mico. jmpojtede estos créditos se cubriré pro­
visionalmente .cop la Deuda flotante del TesoM,

Art. 8.° Él Gomerno dará oportunamente cuenta á 
las Córtes de esta resolución. , • »» •

—Han sido nombrados: Inspeutor general de Hacien­
da iefe del cuerpo de inspectores, D . Juan de Mor des y 
Serrano jefe de administración de primera clase y conta­
dor general de la Deuda públicaj inspectores de Hacienda 
con la o.tegoríá de jefes de administración de primera 
clase D. Pascual Altolaguirre, cesante de la misma clase;
D Eladio Mércos Calleja, gobernador, cesante; D. Ole­
gario Andrade, jefe económico, cesante, y de administra­
ción de primera clase; D. Andrés Solís, jefa de admims- 
tracionde segunda clase, cesante; D. Juan Loren, jefe 
económico, oesmte, y de admimstraoion de tercera cl^e;
D Manuel Pardo, oficial primero del ministerio de Fo­
mento queba sido, y D. Joaquín AngoloUi, jefe econó­
mico de Barcelona, cesante, y de admmistracion de teroe-

á c w  amparo y en cuyo desarrollo los hombres quacom ­
ponen boy el
titucional la amistad y la consideración de todos los pue­
blos Y tributaron á fes varias potencias de Europa y de 
Amé'riwel respeto y fe reciprocidad que por tan diversos 
títulos mereceoi. Agcupqdqs'hoy en torno d©..un Código de- 
moc^icO, «fe esa Consjituciou, en su fiel cumpluniento, 
en el ejetciyqde fe? libertades que otorga, y sobre.todo en 
ejémíteo^ sevexn y vigiLute de Ipp garaqtlasque alúrden 
o L S  ha de buscarse el qrtl.etia, político del Gobierno 
españ^ para cuando termínenlas oomphoaciones que

p^ero^etefe^rademás el Gobierno que en estas cir- 
ounstancÍM. azarosas 7 por punto general en los periodos 
de tránaicion comunes á todos los pueb os; cim do se os
curecen las divisiones 

qu,e se

—Por decreto de 27 de Enero se nombra contador ge­
neral de la Deuda pública, coa la Mtegoría dé jefe de ad­
ministración de primera clase, á D. laooente Ortiz y C a­
sado, tesorero central que ha sido de Hacienda.

-También por el mismo ministerio ae publica un de - 
creto, fecha 2Ó de Enero, cuyo articulado es el si-

^ ^ tfe u lo  1 ® Se concede á la presilencia del Poder 
eietetivo nn suplemento de crédito de- 12.250 pesetas, 
con aplicación al cap. L^i art. 2.*, sección l./d « l presu­
puesto vigente de obligaciones de los departamentos mi-

nistenales^ El importe-de este cpéfiito. se cubriré provi- 
aipúateete'é con fe Debdá flotante del Tesoro.

Art.'3.® El Gobierne daté oportunamente cuenta á 
las Córtes de esta resolución.  ̂ ^ , , ,

—Con el fin de faoibtar álo» femtnbnyentes al emprós- 
tttó nacional de 175 millones de pesetas el pago en Ma­
drid de la parte de papel qne deseen satisfacer en el se­
gundo plazo por las cuotas que les han sido repartidas en 
otra ú otras provincias, el Gobierno de la república ha
acordado que se considere modificado el párrafo segundo
del art 25 de la instrucción do 27 de Noviembre ultimo, 
en el sentido de que la tesorería Central debe admitir par­
te del valor á metálico de las facturas ó carpetas que los 
interesados presenten con el indicado objeto, ó de las car - 
tas de pago que por reato de las que prssentaron para el 
primer píazoy no,sp aplicaron en Wtabdafi les fueron ex­
pedidas por la misma tesorería Central, debiendo entre- 
garles por fe parte sobrante del segundo, resguardos in ­
terinos «reglados al modelo 4 .“ de los que acompañaron 
á fe referida instrucción, los que serán admitidos del mis­
mo modo en los plazos sucesivos si antes no se hubiesen 
devuelto las carpetas ó facturas á  que los mismos se re -

^ ^ 'ministeeiódela  Gobíenacion.—Precedido de urna
exposición, se publica por este ministerio un decreto, fe­
cha 25 de Enero, cuyo articulado es el siguiente: .

Artículo-I" En lo suce-.ivo se denominará secretario 
déla sección de Correos el actu^mepte Uamado Mgundo 
jefe de la misma, y el funcionario que la desempeñe ten­
drá la categoría y sueldo de jefe de admimstracion de pri­
mera clase. Sus atribuciones se especificarán en un regla­
mento de servicia interior. , . , . . . .  •

Art 2 " Se crean dos plazas de jefe de administración 
de cuMta clase en la planta de la expresada sección.

Art 3 "  El administrador del correo Central tendrá 
categoría y sueldo de jefe de administración de segunda

*̂ *̂Art 4." El ministro de la Gobernación 'reformará so­
bre lañase de este decreto, y
lativo del presupuesto vigente, 1a plantilla general del 

p e r s ^ l  de^C ^e^^ ministerio se publican los signiente»
lütt V44V4.0W**''** r''------ * 0 3 2

sucesos no j^rmite visfei^fet-los confines de cada par- 
la rápida sucesión áe los sentimientos no (musiente

■ttV* J ■ „ y ■ ' 1_ rfni-nor/»*PtAnAB Vtaihlpfl V
¿ermanentes, éntonccs, fe eahficacion de hombres y Go- 
S o l  tanto resulta de sus píocedimientos como de sus 
feleáfetas aspiracioues; el uso de la autoridad y los me- 
S r á c t i c o s  á,que apela importan para determmar un 
^ ^ c te r  político tanto como las declaraciones aconsejadas 
ñor el patriotismo; la série de sus medida y la suma de 

antecedentes expreáan la siguilicaoion de los gobernan-
" --- Á día ultlUttOS9US no menos que sus conocidos principios ó sus 

ideales Y en este concepto, el Poder ejecutivo, que con 
natriótica decisión recogió al formarse una dictadura. 
Lame gustoso ante las varias potencias, como reivmdi- 
oa tr^^d ia  de los elegidos por el país, la repreaentaewn 
fe aquel acto fundamental yin de.l.os mediosenérgiei» mu 
•¿ue procura desde su nacimiento merecer «m jo ex tend  ía 
cordial amistad de todos los puebms, y en lo interior con 
servar á toda costa la integridad de la patria, el órden y

* ^De'-ted'en del Poder ejecutivo lo d go á Y . para que 
-n  entrevita confidencial se sirva dar eotura de este

l . n t ó á  ese señor ministro de Negocios Exteriores, 
a n n r a d e m 's  fe copia acostumbrada. Dios guarde 
í t  m t h o s X s  Madrid 23 de Euerode IS ^ l.-É raxe- 
telM ateo Sagasta.—Señor representante de España en,

M in is t z e io  d e  G ba cia  y J u st ic ia .— Decreto de 90 
Hb Enero jubilando á su instancia á D. Pedro Fernande 
^ J f ^ u e z C  Cea, presidente de safe de fe Audiencia de

decretos: el• Uno, fecha 26 de Enero, declarando cesante, con
haber que por clasificación le corresponda, a D .  José de 
ta Guardia ŷ Ortega jefe de
ílirprcioa eeueral de Correos y Telégrafos. » • • a 
^ —Ot^o^con igual fecha, nombraudo jefe de admmistra' 
c io lde píimera^clase. secretario de la ccccioc ^  

l« ílireooioa general de este servicio y el (ie Telógra 
f o s ^ D  k p ó h w  Rodrigañez, jefe de admiiustraciou de 

c nñcial primero cesante de este ministerio.
Oleo cOT^ual fecha, promoviendo al empleo de jefe

d o T d S s S  de s e g f  5a clase á D Vicente G ^ertí 
w¿rmándole en el empleo de admimstrauor del Correo 
Cpniral. que actualmente desempeña. . :..f.
^  — Olio con igual fecha, promoviendo al emplw aejefe

“ “ í  r  s z f *

¿ s B s r s í s »

rfp 24 de Diciembre último. 
m S ^ w ic  de iL n iN A -P o r  este ministerio P -  

bhcafe siguióte ,,Ayuntamiento de Madrid
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“^»choL*’8ol!citrn solicitodes para cnyo des-

siembre de ]86«. <■! circular de 8n de Di-

departameulo.rsu mani„ publicidad en el
®n el concepto dé aneel “ observancia;

, *’"*D i^¡V nardrí
í¡n ero < te i8 7 r--irV .J^ ’*“ “'**°® ^«drid 20 de
Ariaa. secretario general, Kafeel Rodriguer

«íapostadero^d^.*^ uo^undante general del departamento

■CIROÍTLAE QÜB SE CITA.

Exceíeht^:mn^^^i*^°^^ i®* ^  Aemada. — Circular.—  
20 de Octubre ÍP® ®“ virtud del decreto de

ue Ift' renr . *®P qucanima á todos sus individuos en bien

EL ECO DE ESPAÍÍA.

zar ®® convenzan de que al abra-
de aceptar'res^d(M^In*^d solemne compromiso,  P. . . 8W,d^ ^ s  deberes qu,e el servicio impone;

irnn rfe a resuelta á na
¿ -,nrr-»“ — esta convicción; 

peticiones fundadas en derechos recono

I ? screditar un derecho
.  el valerse de personas extrañas k la marina 

V  ̂p rc ^ d e r  alcanzar determinados deseos;
rthlifra/lft pl í circunstancias especiales pueda verse 

^ resolver en favor de los reco- 
nps taloo P̂̂ ®'’euela ^ lo  recomendantes en cuestio - 
So^ncL ^™ ” traslaciones v otras de poca im ■
fuicin í  *̂®® P l ®®. ^elle í  la justicia ni se cause per­
ene qe on *P®T’ ® ®* ‘Siempre tan digno de censura,
2 notará como demérito del peticionario por más 

objeto; Preciso es á toda costa evitar ese 
abuso que revela, romo queda dicho, pocacostum- 

ore ae obedecer las disposiciones superiores, poca confian­
za en los llamadoe á regir la Armada.

El jefe A oficial qúe se considere agraviado, el que es­
time que no han sido atendidas sus reclamaciones, el qno 
se encuentre con dérecho para elevarlas en cualquier con - 
wpto, abierto y fácil tiene el camino para dirigirse ti Go - 
bierno; pero si recurre á otros medios que la subordina­
ción militar y su misma conciencia reprueban, no debe es­
perar que semejante proceder quede impune.

Persuadida esta corporación de que es preciso llevar 
al áuiiuo de cuantos sirven en la Armada el convencinúen- 
to de lo expuesto anteriormente, y en la creencia de que 
interpreta el séatimiento general de todos los cuerpos que 
la forman, ha acordado en sesión, de esta fecha, que no 
solo quedará sin resolución cualquier solicitaid que se re -  
ciba por conducto extra-oficial, sino que se uxotará como 
deménto en la hoja de servicios del jpfe ú oficial recla­
mante, sin perjuicio de imponerle el correctivo á que die- 
re lugar este punible olvido fie I09 preceptos de la orde­
nanza; y que la presente disposición se circule en el de - 
partamento del mando de V. E, en las escuadras y en los 
buques que dependan de su autoridad, para  ̂que, ponoci- 
da por todos, evite para siepipre qsas peticiones privadas 

®e avienen con el espíritu militar y  la digni-' 
dad dé una corporación que estime su decoro* •

Todo lo que digo á V. E. para su noticia y fines indi-

Mdos. Dios guarde á E. muchos años. Madrbl 30 de
1868.“-Topete.—Señor comandante gene­

ral del departamento de...

DESPACHOS TELEGRAFICOS
(Agencia Fabra.)

VERSALLES 27. La Asamblea ha aprobado uu pro­
yecto de ley relativo «1 clero castrense.

BRUSELA^ 27.—El niinijtro de tós Negocios ex - 
tranjeros aconseja moderación y discreccion á los órganos 
católicos.

G A C ETILLA S
XV de c a r ta s  geográficas por te lég rafo .—
Mr. Dojpui, de Lome, ha participado hace poco á la Aca­
demia de ciencias de Paris una invención ingeniosísima. 
Consiste esta en remitir por alambre telegráfico una carta 
o plano topográfico, sin necesidad de dibujo especial. Se 
coloca sobre la carta, hecha de antemano, una plancha de 
vidrio semi-circular, cuya circunferencia esté graduada. 
En el centro se halla fijo un brazo movible, igualmente 
graduado, ^  que llsva , sobre un bastidor un pequeño ín­
dice, de mica, abastecido de nn punto de tope. Este índi­
ce por su mpyimiento á lo largo del brazo radial, combi­
nado con el mevimieatq del brazo mismo, “puede ocupar 
como se quiera una posición á voluntad sobre el semi-cír­
culo de vidrio

Delante del índice se encuentra un.opérenlo por el 
cual el rayo visual se dirige sobre .el punto de tope, per - 
mitieudo así ocupar sucesivamsnta en este todos los pun­
tos del plano que se ha de trasmitir y  notar todas las 
concordancias polares de dichos puntos. Los númpros 
.obtenidos de este modo se trasmiten .por el tclégmfo. El

aparato receptador es análogo al del punto de partida; 
pero el índice es reemplazado en aquel por una marca que 
señala sncssivameiite todos los pnntos designados.

BOLETIN  RELIGIOSO.
Santo de hoy.—San Valero, obispo, y San Erancisco de 

Sales, confetor.
tíultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas en la 

i’gle«ia dor monasterio de las Salesas, donde se celebra­
rá á sn titular con misa mayor y sermón que predicará 
D. Enrique Rivera y Palma, y por la tarde se cantarán 
completas, terminando con la reserva,

Viiila de la Córte de María.—Nuestra Señora de Mont­
serrat en sn iglesia, é la de la Cabezá en San Ginés.

La temperatura llegó anteayer en Madrid á 11*3 gra­
dos en su máximum, y á 1 en su mínimum.

ESPECTACULOS.
TEATRO DE LA OPERA.—P. 64 de abono,—T. 1.® 

p a r .—A las 8.—II Profeta.
t e a t r o  ESPAÑOL.—No hay función.
TEATRO DE APOLO.—A las 8 li2.—P. 66 de 

abono.—T. 3.» par —Piarse del porvenir.—El payo de la 
carta.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las 8 L 2 ,— 
P. 131 de abono.—T. 2.®—LosMagyares.

TEATRO DEL CIRCO.—A las 8 1J2 .-P . 30 de 
abono.—1.® série—T. 2.° par.—El diablo en el poder.

t e a t r o  d e  VARIEDADES.—a  las 8 li2.—Por 
no explicarse.—Quien quita ia ocasión...—El memoria­
lista.

BOLSA DE MADBID DEL 28 DE ENERO.

COTIZACION OFICIAL COMFAEADA CON EL DIA ANTEEIOR.

VLT1K08 nSOXOfl fe
FONDOS PUBLICOS. del 27 del 28. Si

Renta perpétua del 3 por 100. 15-30 16-15 » 15
Id. lia de mes........................... 00- 00 01- 00 •
Id. fin del próximo................... 00 00 01-00 1 •
Rente peraétua exterior,.,.......
Deuda dei personal...................

18-2.5 18-05 » 2000-00 OO-OO > i
Billetes F^otecarios....
Bonos del Tesoro...».................

00-60 99-0 » 'i
53-00 62-90 » lo

Resguardos al portador de la 
Caja de Depósitos............ . ¿b-óo 00-00 • i

CARBETXBAS T SOCIEDADES.
Abril 1850 de 4.000.................. CO.OO 00-00 »
Agosto 1852 de id............... 00-00 00 00 » - »
lulio 1866 de id ...................... 00-0/ OÓ-OO »
Obras públicas 1868......... ....... OÓ-fO 00-00 • »
Fer.o carriles de 2.000............ 29-00 28-40 • 60
Id. nuevos............ .................... 00-00 00-00 , «
Id. de 20.000............................. 00-00 00-00 ■.. • .»
Banco de España...................... 165-00 164-50 *" ' 50
Crédito comercial..................... 00 oq , 00 -00 % •

CO-Of OO-BO • 1- i
Billetes del Banco . de Castilla,. 00-00 00-00 - •

CAMBIOS.
50-:40 50-40

1
• 1 •

París, á 8 dias viste............... 6-24 6-24 • 1
—- >

f

Imp. á cargo de N. Ferez Znloaga.—Huertas, 82, bajo

N O  M A S ^  T I S I S . LA E S T A F E T A  DE PALACIO.
H ISTORIA DEL REINADO DE DOÑAISABELII

rOR .DON ILDEFONSO A. BERMEJO,

Esta importante publicación, que cada dia adquiere 
más renombre entre las personas ilustradas de España y 
algunas que hoy tienen su residencia en el extranjero, 
lleva publicados dos tomos, estando para terminar el ter- 
wro y último, y se admiten snscriciones por todo lo pu­
blicado ó por cuadernos semanales, de 2 rs. cada uno, di- 
npéndose á su editqr, R. Labajos, calle de la Cabeza, 
num. 27, Madrid.

EL CORREO DE TEATROS

PASTI LLAS DE BELMET.
CON PRIVILEGIO EXCLUSIVO

Reriiédío único, el miás efic&z hasta el dia contra la tisis y toda clase de toses.

troS ; v i ?íii'““I ' í“V í  ' - ‘s -rde seis cajas en adelante se rebaja el £5 por 100. ^  ^  Pastillas Belmet, En pedidos

OBRAS
DE

D. ANTONIO APARISI Y GUIJARRO
I • I** Pj^blicado ya el primer tomo, que contiene la
biografía del autor, sus pensamientos J  sus poesías: el se­
s u d o  está en prensa y jo  forman sus discursos políticos y 
iiveranos

SEMANARIO ARTISTICO CON AGENCIA TEATRAL,
ÚNICO EN StJ CLA8E EN ESPAÑA.

Contiene revistes teatrales, tanto nacionales como extranjeras, para lo cual tiene un crecido número de corres­
ponsales en todas las principales Mpiteles; publica las listes de las compafiíás dé todos los teatros de España, U ltra- 
Mncertíente°a* además con su correspondiente servicio telegráfico que le permite dar cuenta de todo ¡o

Se publica los dias 1, 8, 15 y 23.
La redacción Ja tiene en Barcelona, calle Ancha, 11, 3.®- i'
Precios de suscricion: 15 pesetas al año en España.

M ag ¿* cS  9°*entr'e íer“'°““  anscritores de Madrid pueden hacerse én la casa del corresponsal.-

ñ í

LA MODA ELEGAHTE ILUSTRADA,
PERIÓDICO' ESPECIAL PARA SEÑORAS Y SEÑORITAS.

_ Las modas más recientes, representadas por los figurines ilüminados me- 
, jores que se cónocen; las .explicaciones más detalladas que se pueden de- 
s e ^ ;  la móralizadora Iqctura de sus novelas y artículos, hacen que esta 
publicación no tenga rival ni áiui en el extranjero.

 ̂ .A  las seúor.^s (jüe ^ese^n conocerlo, se Ies remite g rá tis  un número 4 
I por V ia  de m uestra, pidiéndole á su administración, Carretas, 12 nrin-'' c ipa l, M adrid. ' > »

En provincias se suscribe en las principales Hbrerías y  establecimien- 
tos corresponsales de.-Za Ilustración Hspañoía y  Americana.

Usada por todas las familias realeV.y por toda ia nobleía dé Europa 
v H o n a’’ ^ mentes y por toda lá prensa extranjera.
JüL AGUA CIRCASIANA restituye é los cabellos blancos su primitivo color desde el rlnm niKin * i 

azabache, sin causar el menor daño á la'niel Na e? una fíAfum ®‘ rubio, hasta el negro

Más de 100.0 0 certificados prdeban la excelencia del Agua Circasiana, cuyo uso reemplaza hov en todos lo, 
ses los otros preparados y tinturas ten dañosas para el cabellé. ^ iccmpiaza noy en toaos Jos paí-

Precios del frasco 4 pesetas, frascos oónteniendó el doble 7 li2  pesetas
*  "» W l .  « «  1. n»r.. ,  . í ^ r .  de le.

.... . , L X. , . e, HERMANOS y C.»—Lisboa.
Véndese en la botica de los Sres. Borrell hermanos. Fuerte del Sol, núm. 5, Madrid

P E Ñ ^ A ,
PELUQUERO Y PERFUMISTA,

PRE.MIADO POR LA EXPOSICfOJi ARAGONESA, 
POR LA SOCIEDAD DE AMfGOS DEL PAIS DE 

ZARAGOZA Y ÜLTIMA.MENTE CON LA JÍEDALLA DE 
3IÉRITO EN LA DE VIENA.

Ofrece á V. sus establecimientos, situados en la calle 
de la Abada, números *4 y (tre^ tiendas); en Madrid, 
en donde se afeita, corta y riza el pelo por 4 rs.¡ cortado ó 
rizado, * rs.; afeitado y peinado liso, i real: tahibien se 
admiten abonos por tarjetas, á 10 reales docena, que 
sirven p?ra afeitar, cortar,- peinar 6 rizar el pelo. Se ha­
cen pelucas para señora, con raya fiancesa, de gró, gasa 
ó tul vegetal de lo mejor, de »8o á 500 rs.; ídem medias 
pelucas con dos rayas, de la misma clase, de zoo á 300 
reales; id. mas inferiores con dos rayas, de 140 á z8o; Ídem 
enteras con raya de tul, gasa, gr6 ó española, de zoo á 
3ZO¡ raya* solas para adelante, de 30 á z*o rs., 6 sea á zo 
reales pulgada armada; lazos, moños y castañas desde 30 
reales á 100 cada uno, hay de todas clases y modelos muy 
bmiitos; armaduras de crepé, cocas y rulés de todas cía - 
ses para los peinados de moda, desde 4 rs. en adelante; 
moñas de tirabuzones, desde 40 á zoors.; añadidos y tren­
zas, de zo á 300 rs.; pelo para añadidos y trenzas, de 40 
ecntímetros, á zo rs. onza; de 30 rs. onza; too, de 60, á 40; 
4® 75> “ 5°; ti® 2*» á 60; y 100 de 50, á reales onza; rizos y 
tirabuzones, desde 16 rs. á 100 rs. par; sortijillas á la ilu­
sión, desde zo rs. á 60 par; caprichos de todas clases y ta­
maños, desde i real á 30 cada uno; bucles sueltos, des­
de 4 rs. en adelante; algodones para rizar el pelo á 3, 4, 6,
S á 10 rs. docena; papillotes para recoger y rizar el pelo,

a 4 y  « rs. paquete; pelucas para toda clase de imágenes 
Jos precios son según el tamaño y clase; igualmente toda 
clase de pelucas blandas de la época, antiguas y  para co­
chero; pelucas para caballero, desde So á z8o reales; pos­
tizos y  bisoñes de tegido ó de picado imitando al natural, 
desde 40 a zoo rs., según el tamaño' y clase. También se 
Jiace toda dase de cambios y  composturas, se lavan pelu- 
cas de señora y de caballero por nuevo método, quedando 
ia raya tan brillante casi como si no se hubiera estrenado, 
por 6 y  10  rs. cada una. Se enseña á peinar señoras y toda 
dase de peinados, á preeios módicos; hay salón indépen- 
jbente para peinar señoras, servido por las mejores oficia­
las: peinado de señora sencillo, z rs.; id. un poco rizado 
por delante, 4 ó 6 rs.; id. de sortijillas, á 4 y 6  rs.; el cor­
tar el pelo es aparte: peinados especiales á precios conven- 
Clónales: se hacen tofia clase de rayas, tapa-calvas y tapa- 
coronas, por difíciles que lean, imitando al natural: treo- 
ciUas para sortijas, pulseras, cuadros y cuantos adornos de 
pelo deseen los señores que gusten favorecer estos estable 
cimientos.

Se venden cepillos para la ropa, sombrero, cabeza, 
dientes y uñas; gran surtido de peines y lendreras de 
marfil, concha y de todas clases; peinetas, esponjas, hor­
quillas y  redecillas.

Advertencia. En dichos establecimientos se encuentran 
toda clase de novedades de moda en peinados de señora 
como en adelantos pertenecientes al ramo de peluquería 
por ser una de las primeras casas en España de su clase! 
be reciben toda clase de encargos, tanto de perfumería 
como de peluquería, y se remiten á provincias con la rec­
titud que tiene acreditada Los señores peluqueros encon­
trarán toda clase de artículos necesarios del arte, tanto en 
cintas, rajras, elásticos, puntas y pelo, con una rebaje con­
siderable, como igualmente toda clase de obra hecha al 
por mayor y menor.

PRECIO PABA LOS SEÑORES STJSCRIl'oRES. ,

Enviando directemeute el importe: t6 rs. en Madrid y 
18 en provincias. Por conducto de los corresponsales: 18 
y 20 respectivamente. . j

PÜNTOS DÊ SUSCRICION.
En Madrid en las administraciones de los periódicos 

I carlistas y en las librerías de los Sres. Tejado, calle del 
Arenal, y Gaspar y Roig, calle del Príncipe.

I En provincias en las principales librerías.
4él tomo que se ha de recibir es siempre

Para cuantas observaciones se qnierap hacer ó cuanto 
pueda .ocurrir y para enviar á Madrid suscrioiones, diri- 
gm e ql Sr. D. iVancisco de F . Quereda (Claudio CoeJlo, 
13), secretario de ja coniisioa que publícalas obras de

Antonio Aparisi y Guijarro*
Continúa abierta la suscricion y á vuelta de correo se 

remite el tqmo publicado á los señores que lo pidan acom- 
pafi^do au valor en libranzas deí Giro Mutuo ó letras de 
fácil cobro.

TRATADO ELEMENTAL
DE FISICA EXPERIMENTAL Y APLICADA

I  DE ilBlEOaOLOOÍA.
Seguido de una colección de 100 problemas con sus 

soluciones; ilustrado con 935 grabados en madera interca­
lados en ej texto y una lámina iluminada: por A. üanot, 
profesor de matemáticas y de física. U t m .  e t e i  n fran­
cesa, aumentada respecto á las anteriores con varias teo - 
rías y aparatos nuevos. Difusión, diálisis, oclusión, diso­
ciación, termodinámica, nueva teoría de la electricidad, 
máquinl neumática de mercurio de Morren, expeiimen- 
tqs de Helmboltz sobre la análisis y la síntesis de los so - 
nidos, llamas manométricas de Kreuig, máquina dieléctri- 
ca de Gareé, termómetro eléctrico de Beequerel, pirómetro 
eiectnco dé Ed. Beequerel, aparato para la rotación electro, 
dinámica y electro magnética de ló's líquidos por Bertin 
Mnmutador del mismo, telégrafo autográfleo de hélice dé 
-®‘-®y®L galvanómetro receptor de TVilliam Thomso riiá- 
quina electro magnética de Cfamme, etc. Traducida,^ano-- 
tada y ampliada en la parte de mecánica con las teorías de 
Jas fuerzas, movimientos, centros de gravedad y ináqui 
ñas, por D. L la rd o  Sánchez Pardo y D. Eduardo León.
auxiliares del Observatorio astronómico de Madrid. Sexta
eíicton. Madrid, 1872 73. Un tomo en octavo mayor. 
Ilustrado con muchos grabados y encuadernado en tela á

fraSde’portr''̂ **'  ̂ ®“
^Este obra se publica por cuadernos de 10 pliegos en 

o. “ »yor--A l recibir el primer cuaderno se paga el im­
porte de toda la obia. Fogawim

Se ha repartido el sexto y último cuaderno.
®o extranjera y  nacional de don

xír j  EaiJliere, plazuela de Santa Ana, núm. 10
m d rid .—En la misma librería hay un gran surtido dé 
toda clase de obras nacionales y extranjeras; se admiten 
suscnciones á todos los periódicos, y se encarga de traer 
del extranjero todo cuanto se le encomiende en el ramo 
de librería.
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LA ILDSTRACIOR E S M O I A
Y AMERICANA.

E.ste periódico en el poco tiempo que cuenta de existencia ha logrado cap- 
tarse las simpatías del publico ilustrado, pues en él aparecen siempre las 
primeras firmas de España, tanto en la parte literaria como en la artística.

de muestra un número
gráüs. Dirigirse á la administración, Carretas, 12, principal, Madrid. "

En provincias se suscribe en las principales librerías y establecimien­
tos corresponsales de Za Moda Elegante Ilustrada.

IQQQOCiGlC

SOLANO, LAREINAGA Y COMPAÑLA

PARA M ANILA

EMILIANO.
M a^id paaaje oficial aólo se despachan en

MADRID; UROSAS , 8, TERCERO.

VAPORES-CORREOS DE A. LOPEZ Y COMPAÑIA,
VARIACION DE SERVICIO DESDE ABRIL DE 1873.

LINEA TRASATLÁNTICA PARA PUERTO-RICO Y HABANA.
Salidas de Cádiz, el 30 de cada mes. 
Salidas de Santander, el I5 de id. 
Salidas de Coruña, el 10 de id. (escala.)

VINOS DEL REINO Y EXTRANJEROS.

El exquisito ainq de los grandes de E s p ^  de la sociedad vinícola de España. Diex sfioa de existencia Denósito

ACADEMIA PREPARATORIA
Y DE CARRERAS ESPECIALES,

BAJO LA DIHECCION

del teniente coronel capitón de ingenieros D. Francisco 
de Roldan.

En este academia se recibe la instrucción completa 
para el ingreso en cualquier carrera del Estado, así civil 
romo militar. También hay clases especiales para el estu- 
mo privado de las mismas y para el repaso de cualquiera 
de las materias que en ellas se cursan.

^ 8  clases de matemáticas y sus aplicaciones son des- 
ppeñadas por profesores que pertenecen al cuerpo de 
mgemeros del ejercito y las demás por ilustrados profe­
sores de otros cuerpos.

l í n e a  d e l  l i t o r a l  e n  COMBINACION CON LAS SALIDAS T S a S A T U n TICAS

s „ t a d . , , » ;

ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA DE DERECHO Y ADM INISTRACION
PO R E L  SEÑOR A R R A Z O L A ,

CONTINUADA HOY

P0R;‘EL señor  MANRESA; y n a v a r r o .
CON LA COLABOEACION DE VAEIOS JÜEISC0E8DLT08.

y apredadaffpíbH^^^^ *̂® “ t® importante obra de estudio y de consulta ten ro A
Sigue abierta la suscricion al precio de 10 rs entren  * K.- . z- . '

®*tabl®cidas. Puede adquirirse á pía-

H.ao

Ayuntamiento de Madrid




